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INTRODUCCIÓN

El Derecho comunitario incide, aun sin pretenderlo, en las estructu-
ras políticas de los Estados miembros. De esta afirmación se extraen
dos ideas: por una parte, que la profundidad e intensidad del proceso de
integración europea determina la incidencia de éste en la forma de ejer-
cicio del poder estatal, incluso a nivel interno; y por otra, que la altera-
ción de las estructuras políticas nacionales no es un efecto buscado por
el Derecho comunitario, a pesar de que lo produce. Este trabajo tiene
por finalidad explicar cómo el proceso decisorio comunitario provoca
el desplazamiento de los Parlamentos nacionales, qué soluciones se han
adoptado tanto en la esfera comunitaria como en la constitucional com-
parada para corregir dicho desplazamiento, y finalmente, de qué modo
podría adecuarse la Constitución española a la situación señalada.

Con el fin de contestar a tales preguntas, el trabajo se divide en tres
partes, las cuales responden a un esquema casi teatral de planteamien-
to, nudo y desenlace.

En la parte primera o planteamiento se analiza el proceso histórico de
la construcción europea desde la sola perspectiva de los procedimientos
de elaboración de instrumentos jurídicos, obviando, por ello, referencias
a cuestiones tales como las ampliaciones o los asuntos competenciales.
Para llevar a cabo dicha tarea, se parte de la descripción del papel asu-
mido por Parlamento Europeo, Consejo y Comisión en el proceso deci-
sorio con arreglo a la redacción originaria del Tratado constitutivo de la
Comunidad Económica Europea, y se advierten los sucesivos cambios



introducidos por el Acta Única Europea, así como por los Tratados de
Mastrique, Ámsterdam y Niza, concluyendo con una breve alusión a la
regulación prevista en el Tratado por el que se establece una Constitu-
ción para Europa. Este análisis sirve de preámbulo a la delimitación del
problema, mediante la que se persigue explicar en qué consiste el des-
plazamiento de los Parlamentos nacionales y cuáles son sus conse-
cuencias.

La parte segunda o nudo está dedicada a la exposición de las solu-
ciones. Advertido el problema por las autoridades de los Estados miem-
bros, fundamentalmente a partir del Tratado de la Unión Europea, éstas
intentan revitalizar la aportación parlamentaria por dos vías: incluyen-
do en los tratados comunitarios declaraciones y protocolos acerca de la
función de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea, destinados
a darles participación en este ámbito, y estableciendo en el Derecho
interno mecanismos para habilitar la intervención del órgano legislati-
vo en la decantación de la voluntad nacional ante las instancias euro-
peas. Por lo tanto, el estudio de las soluciones, en el que se concentran
los mayores esfuerzos del trabajo, abarca dos ámbitos, el comunitario y
el interno, si bien, en este segundo caso, el interés se centra en las pre-
visiones constitucionales, así como en su análisis comparado.

Esta opción se debe a que en la parte tercera o desenlace, referida
al caso español, tras constatar que el problema también existe y que, a
pesar de ello, la solución nacional se limita a una regulación legal en
buena medida insuficiente, se propone una revisión constitucional. De
este modo, la obra se completa con un final, probablemente en exceso
ambicioso, en el que se intenta aprovechar la experiencia proporciona-
da por las Constituciones de otros Estados para ofrecer una alternativa
al sistema actual.

PARTE PRIMERA: EL PLANTEAMIENTO DE LA CUESTIÓN

Esta primera parte del trabajo está dedicada al examen sucinto del
ejercicio del poder decisorio en el seno de la Comunidad Europea. Para
llevar a cabo dicha tarea, debo hacerme eco, en primer lugar, de la dis-
cusión acerca de la naturaleza del proceso comunitario para exponer de
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forma sucinta, en segundo lugar, la evolución del ejercicio de dicho
poder, así como de las instituciones que lo desempeñan. Mediante el
análisis de ambas cuestiones pretendo llegar a la conclusión, espero que
compartida por el lector, de que el juego de las instituciones nacionales
y comunitarias genera un «problema» consistente en el desplazamiento
de los Parlamentos de los Estados miembros.

I. Acerca de la naturaleza del proceso comunitario

El proceso comunitario ha generado en la doctrina una polémica
sobre su naturaleza en la que el enfrentamiento entre las posturas inter-
nacionalistas y supranacionalistas ha sido sustituido por el triunfo de
las opciones intermedias.

De acuerdo con las tesis internacionalistas, la Comunidad Europea,
como producto central del referido proceso, no es más que una organi-
zación internacional destinada, como las demás, a favorecer la coope-
ración entre Estados. Partiendo de definiciones de las organizaciones
internacionales como la propuesta por J.M. Sobrino Heredia, según la
cual éstas se configuran como «unas asociaciones voluntarias de Esta-
dos establecidas por acuerdo internacional, dotadas de órganos perma-
nentes, propios e independientes encargados de gestionar unos intere-
ses colectivos y capaces de expresar una voluntad jurídicamente
distinta de la de sus miembros», los partidarios de esta postura destacan
la concurrencia de todas las notas características de tales organizacio-
nes en la Comunidad Europea. Así, ésta fue creada con la denomina-
ción de Comunidad Económica Europea mediante el Tratado de Roma
de 25 de marzo de 1957, que le dotó de un marco institucional para per-
mitir la creación de un mercado común. En consecuencia, en esta pri-
mera interpretación del fenómeno comunitario prima la concepción
interestatal, o mejor dicho, intergubernamental, por ser los ejecutivos
nacionales, con base en su competencia en materia de política exterior,
los protagonistas de dicho fenómeno.

Por el contrario, la concepción supranacionalista se caracteriza por
poner el énfasis en las peculiaridades del mencionado proceso que dis-
tinguen a la Comunidad Europea de las organizaciones internacionales.
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Tales peculiaridades convierten a la Comunidad Europea en una enti-
dad formada por la integración de sus Estados miembros, capaz de
adoptar actos jurídicamente vinculantes para los nacionales de los
mismos, cuya eficacia viene custodiada por un aparato judicial pro-
pio, así como de financiarse con medios independientes de la volun-
tad de dichos Estados. Como resultado del proceso de integración,
surge, por tanto, una estructura con elementos asimilables a los de un
país federal.

La mayor parte de la doctrina ha abandonado la defensa de estas
posturas para mantener la denominada opción intermedia. Según la
misma, la Comunidad Europea es una organización internacional en la
que coexisten características supranacionales e intergubernamentales.
La mejor prueba de ello la ofrecen, dentro del marco institucional de la
Comunidad Europea, el Consejo, la Comisión y el Parlamento Euro-
peo, que representan respectivamente los intereses de los Gobiernos
nacionales, de la propia Comunidad y de los pueblos que conviven en
su territorio. En particular, la tensión dialéctica entre intergubernamen-
talidad y supranacionalidad se plasma con nitidez en la primera de las
instituciones citadas, el Consejo: su composición es claramente inter-
gubernamental, mientras que su modus operandi responde a uno y otro
principio en función de que adopte sus decisiones por unaminidad o
mayoría.

II. El poder de decisión en el ámbito comunitario

El examen somero de esta materia, realizado desde una perspectiva
histórica, exige convertir en hitos los tratados para distinguir varias eta-
pas, en las que analizar el papel desempeñado por cada una de las men-
cionadas instituciones (Consejo, Comisión y Parlamento Europeo) en
los procedimientos de elaboración de instrumentos jurídicos.

1. Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea

La firma de este acuerdo internacional en Roma el 25 de marzo de
1957, junto con la del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
de la Energía Atómica (EURATOM), supuso el triunfo del modelo de
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construcción europea propugnado en la Declaración Schuman, presen-
tada por el Ministro de Asuntos Exteriores francés, R. Schuman, el 9 de
mayo de 1950, según la cual Europa no se haría «de golpe ni en una
construcción de conjunto», sino «mediante realizaciones concretas,
creando primero una solidaridad de hecho» y gracias al establecimien-
to de «bases comunes de desarrollo económico».

El referido modelo se plasmó, en un primer momento, en la crea-
ción de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero en virtud del
Tratado de París de 18 de abril de 1951 (entrado en vigor el 23 de julio
de 1952 por un plazo de cincuenta años), a través de la cual se perse-
guía contribuir a la pacificación del continente y poner fin al antago-
nismo franco-alemán, implicando a los Estados parte en un proyecto
económico común de alcance limitado, pero significativo: limitado,
porque los objetivos de la organización se ceñían fundamentalmente a
la libre circulación de los productos citados y al libre acceso a sus fuen-
tes de producción, así como a la modernización del sector; y significa-
tivo, porque en esa época descansaba sobre el carbón y el acero una
industria pesada reveladora del poder económico de los países, además
de potencialmente productora de armamento.

El entusiasmo generado a raíz del Tratado de París y la presión esta-
dounidense en el marco de la política de bloques provocaron que los
intentos de cooperación en Europa se dirigiesen hacia los ámbitos mili-
tar y político. El fracaso de la Comunidad Europea de Defensa y de la
Comunidad Política Europea, debido a la negativa de la Asamblea
Nacional francesa en 1954 a ratificar el tratado relativo a la primera de
tales organizaciones, condujo a que se retomasen los postulados de la
Declaración Schuman a partir de la Conferencia de Mesina, celebrada
en junio de 1955. Como resultado del avance en la línea económica,
nacieron la Comunidad Económica Europea y la Comunidad Europea
de la Energía Atómica, cuyos Tratados constitutivos entraron en vigor
el 1 de enero de 1958.

De las tres Comunidades Europeas existentes desde entonces, el
protagonismo fue asumido por la «Económica» dado que, aun siendo
su naturaleza sectorial como en las otras dos organizaciones, su objeti-
vo era mucho más ambicioso: el establecimiento de un mercado común
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para «sentar las bases de una unión cada vez más estrecha de los pue-
blos europeos»; es decir, como ha señalado R. Alonso García, en dicha
Comunidad la «sectorialidad» se refería al terreno económico en gene-
ral, y no a un ámbito específico del mismo.

El esquema organizativo resultante de los tres Tratados constituti-
vos se caracterizaba por la multiplicación de las instituciones, al estar
dotada cada una de las Comunidades Europeas de un sistema propio.
Para evitar dicha multiplicación, se adoptaron dos medidas. La prime-
ra de ellas consistió en la firma del Convenio sobre determinadas insti-
tuciones comunes el mismo día 25 de marzo de 1957, que unificó el
Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia; la segunda medida com-
pletó este proceso unificador mediante el Tratado para la fusión de los
ejecutivos europeos, firmado en Bruselas el 8 de abril de 1965, consti-
tuyendo un Consejo y una Comisión únicos de las Comunidades Euro-
peas. Dentro de este esquema, y dejando al margen el control jurisdic-
cional atribuido al Tribunal de Justicia, la intervención de las demás
instituciones señaladas en el proceso decisorio (1) respondía a las
siguientes reglas generales:

A/ La Asamblea (denominación que empleaba el Tratado constitu-
tivo de la Comunidad Económica Europea para designar lo que hoy es
el Parlamento Europeo), desempeñaba únicamente «competencias de
deliberación y control», de acuerdo con la redacción original del artí-
culo 137 del citado acuerdo internacional, participando en el proceso
decisorio por medio de las consultas. Tales consultas, de eficacia jurí-
dica no vinculante, eran preceptivas cuando específicamente para una
materia el tratado exigía la intervención de la Asamblea, compuesta
entonces por delegados designados por los Parlamentos nacionales de
entre sus miembros (artículo 138).

B/ El Consejo, del que formaban parte los representantes de los
Estados («cada Gobierno estará representado en él por uno de sus
miembros», según la versión primitiva del artículo 146 del Tratado

(1) La mención al proceso decisorio se utiliza en un estadio normativo, como la suce-
sión de actuaciones dirigidas a la producción de reglamentos, directivas, decisiones, reco-
mendaciones y dictámenes, como instrumentos jurídicos citados en la versión originaria del
artículo 189 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea.

LA INCIDENCIA DEL PROCESO DECISORIO COMUNITARIO 15



constitutivo de la Comunidad Económica Europea), se configuró desde
el primer momento como la institución encargada de asegurar la coor-
dinación de las políticas económicas para la consecución de los fines de
la organización (artículo 145), por lo que se le atribuyó las más impor-
tantes facultades decisorias, incluido el «poder normativo general de
naturaleza legislativa», en palabras de A. Mangas Martín.

C/ La Comisión, a la que correspondía –y corresponde– garantizar
el funcionamiento y desarrollo del mercado común, asumió un papel
destacado en el proceso decisorio, más allá de sus escasos poderes nor-
mativos, a través del derecho de iniciativa, atribuido a esta institución
a lo largo del articulado del Tratado constitutivo. En efecto, salvo en
contadas excepciones, se exigía que el Consejo actuase a propuesta 
de la Comisión, la cual ostentaba, de este modo, un cuasi monopolio de
iniciativa normativa. Para evitar que una hipotética pasividad de la
Comisión en el ejercicio del mencionado derecho paralizase la activi-
dad de la Comunidad, el artículo 152 del acuerdo internacional, en su
redacción primigenia, reconoció al Consejo la posibilidad de solicitar el
sometimiento de las «propuestas pertinentes».

En el período comprendido entre la creación de la Comunidad Eco-
nómica Europea y la primera modificación sustancial de su Tratado
constitutivo, llevada a cabo por el Acta Única Europea, se produjeron
dos alteraciones del esquema general expuesto, en un caso, a raíz de los
compromisos adquiridos entre las instituciones comunitarias, y en el
otro, debido al acuerdo entre los Estados miembros.

En cuanto a la primera de tales alteraciones, trae causa de la deci-
sión adoptada en 1960 por el Consejo de extender la consulta a la
Asamblea, aun cuando no fuese preceptiva, a todos los asuntos impor-
tantes. De esta forma, la intervención de esta institución en los proce-
dimientos de elaboración de instrumentos normativos, si bien conti-
nuaba limitada al desempeño de funciones consultivas, adquirió una
mayor relevancia cuantitativa –al ser consultada en más asuntos de los
exigidos por los tratados– y cualitativa –toda vez que, entre los asuntos
remitidos en consulta, se incluían los más destacados–. Como comple-
mento de esta medida, el Consejo se comprometió en la década de 
los 70 a informar al Parlamento Europeo (elegido por sufragio univer-
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sal directo desde 1979) de los motivos por los que se apartaba de su opi-
nión cuando así sucedía.

La segunda alteración aludida se plasmó en el Compromiso de
Luxemburgo, mediante el que se puso fin a la denominada «crisis de la
silla vacía». En el origen de esta situación radicaba la inquietud fran-
cesa ante la cesión de soberanía que implicaba la introducción de téc-
nicas supranacionales en el sistema de adopción de decisiones, en con-
creto, la sustitución de la unaminidad por la mayoría cualificada en las
votaciones del Consejo en diversos ámbitos, como la política agrícola
común, prevista a partir de la tercera etapa del período de transición
para el establecimiento del mercado común, que se iniciaba el 1 de
enero de 1966. Dicha inquietud provocó que Francia, presidida por C.
De Gaulle, abandonara las reuniones del Consejo en julio de 1965,
dando lugar a la referida crisis, que pudo ser superada gracias al Com-
promiso de Luxemburgo de 30 de enero de 1966. Este acuerdo, de facto
y sin modificar la letra de los Tratados constitutivos, introdujo dos cam-
bios significativos en el proceso decisorio:

Por una parte, en relación con el funcionamiento del Consejo, cuan-
do estuviesen en juego intereses muy importantes de uno o varios paí-
ses, los miembros de dicha institución se esforzarían, en virtud del
Compromiso, por alcanzar soluciones que pudieran ser asumidas por
todos con respeto a sus intereses respectivos. En consecuencia, el
acuerdo adoptado por los Estados en enero de 1966 implicaba renun-
ciar a la votación por mayoría en beneficio de la unaminidad cada vez
que tales intereses nacionales fuesen invocados.

Por otra parte, respecto del derecho de iniciativa de la Comisión, y
sin menoscabo del mismo, esta institución entablaría contacto, confor-
me al Compromiso de Luxemburgo, con los ejecutivos de los Estados
miembros con anterioridad a la elaboración de las propuestas más deli-
cadas (aquéllas «de importancia particular»).

2. Acta Única Europea

Este tratado, aprobado el 17 y el 28 de febrero de 1986 y entrado en
vigor el 1 de julio de 1987, supuso, de un lado, la primera revisión sus-
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tancial de los Tratados constitutivos, y de otro, la institucionalización
de la cooperación política de los Estados miembros, que hasta entonces
había permanecido nítidamente separada de la integración comunitaria.
El Acta Única Europea debe su denominación al hecho de que prevale-
ciese la tesis favorable a abordar ambas cuestiones en su solo texto con-
vencional, frente a la que abogaba por elaborar dos tratados distintos.

Las modificaciones introducidas en el Tratado constitutivo de la
Comunidad Económica Europea que incidieron en el proceso decisorio,
pueden sintetizarse del siguiente modo:

a) La mayoría cualificada en el Consejo

Como se ha puesto de relieve, aunque la aplicación del Tratado
constitutivo conllevaba el sistema de votación por mayoría cualificada
en determinados ámbitos a partir del 1 de enero de 1966, tal previsión
quedó neutralizada por medio del Compromiso de Luxemburgo. La
voluntad de los Estados de normalizar la situación tuvo dos manifesta-
ciones.

En primer lugar, en el Acta Única Europea se dotó a la mayoría cua-
lificada de un mayor alcance, ya que se estableció como sistema de
votación para nuevas competencias, como las políticas social y
medioambiental, y sustituyó a la unaminidad en algunas competencias
existentes, como la libre prestación de servicios o la libre circulación de
capitales. Esta ampliación de las cláusulas de intervención por mayoría
cualificada en el Consejo hacía tambalear el espíritu del Compromiso
de Luxemburgo. En segundo lugar, el Acta Única Europea (2) dio lugar
a una modificación del Reglamento Interno del Consejo con el fin de
mejorar sus procedimientos de decisión, que permitía iniciar la votación
en el seno de esta institución, no sólo por iniciativa de su Presidente,
sino también a instancia de cualquier país o de la Comisión siempre que
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se mostrasen partidarios la mayoría simple de los miembros del Conse-
jo. Por lo tanto, los Estados que desearan evitar el juego de la mayoría
cualificada invocando un interés nacional muy importante, tenían a su
vez que impedir el inicio de la votación, mucho más accesible a la vista
de la modificación del indicado reglamento.

En definitiva, como ha señalado J.H.H. Weiler en su trabajo sobre
«La Transformación de Europa», la virtualidad de la mayoría cualifica-
da como técnica supranacional convirtió al Acta Única Europea en
«una erupción de proporciones considerables», puesto que «a diferencia
de cualquier época anterior de la Comunidad, y a diferencia de la mayor
parte de sus restantes experiencias internacionales o transnacionales, los
Estados miembros están ahora en una situación en la que se enfrentan a
normas vinculantes, adoptadas total o parcialmente contra su voluntad,
con eficacia directa en sus ordenamientos jurídicos nacionales».

b) La ampliación de la participación del Parlamento Europeo

Con anterioridad al Acta Única Europea, la intervención de esta ins-
titución en el proceso decisorio se limitaba a los dictámenes emitidos,
no sólo cuando la consulta era preceptiva, sino también cuando el Con-
sejo requería potestativamente la opinión parlamentaria, de acuerdo
con la práctica iniciada en 1960. Con el objetivo de reforzar los pode-
res del Parlamento Europeo, se introdujeron dos procedimientos: de
dictamen conforme y de cooperación.

La creación por el Acta Única Europea del primero de los procedi-
mientos mencionados tenía por finalidad someter al dictamen conforme
del Parlamento Europeo la conclusión de los tratados de adhesión de nue-
vos países, así como los acuerdos internacionales de asociación. Siguien-
do a A. Mangas Martín, la naturaleza jurídica del dictamen conforme es
la de «un acto de autorización para celebrar un acuerdo internacional,
similar al que se precisa en el Derecho interno por parte de los Parla-
mentos nacionales para la prestación del consentimiento del Estado».

En cuanto al procedimiento de cooperación, éste constituyó una de
las principales novedades del Acta Única Europea cuya importancia
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derivaba del mayor peso que atribuía al Parlamento Europeo en el
ámbito estrictamente normativo. Introducido en el antiguo artículo 149
del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, este
procedimiento constaba de varios trámites:

– En primera lectura, el Consejo adoptaba, por mayoría cualificada y
previo dictamen del Parlamento Europeo sobre la propuesta de la
Comisión, una posición común.

– Remitida la posición común al Parlamento Europeo, éste disponía
de un plazo de tres meses, prorrogable por un mes, para decidir
sobre su adopción, rechazo o modificación. En el primer supuesto
(o cuando el Parlamento Europeo no se pronunciaba en el referido
plazo) correspondía al Consejo aprobar definitivamente el acto
legislativo de conformidad con la posición común, mientras que en
el segundo el Consejo sólo podía adoptar el acto en segunda lectu-
ra por unaminidad.

– En el caso de que el Parlamento Europeo hubiese propuesto enmien-
das a la posición común del Consejo, la Comisión debía reexami-
narla en un mes, incluyendo o excluyendo tales enmiendas. En el
plazo de tres meses (cuatro como máximo), el Consejo tenía que
optar por cualquiera de las siguientes posibilidades: o bien por mayo-
ría cualificada adoptar la propuesta reexaminada, o bien por una-
minidad modificar dicha propuesta, incluso acogiendo enmiendas
descartadas por la Comisión; a falta de decisión dentro de plazo por
parte del Consejo, la propuesta se consideraba no adoptada.

3. Tratado de la Unión Europea

Mediante este tratado, firmado en Mastrique el 7 de febrero de
1992, se creó la Unión Europea, iniciándose, según su preámbulo, «una
nueva etapa en el proceso de integración europea» emprendido en los
años 50. No siendo éste el lugar idóneo para estudiar el significado de
la nueva organización, sí debe destacarse ahora que la misma tenía su
fundamento en las Comunidades Europeas completadas con formas
intergubernamentales de cooperación en materias de política exterior y
de seguridad común, así como en los ámbitos de justicia e interior.
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En el pilar comunitario, el Tratado de la Unión Europea, que entró
en vigor el 1 de noviembre de 1993, constituyó la más extensa reforma
de los Tratados fundacionales. Respecto del ejercicio del poder deciso-
rio en la Comunidad Económica Europea, denominada desde entonces
Comunidad Europea, la introducción del procedimiento de codecisión
en el artículo 189 B de su Tratado constitutivo (actual 251) supuso un
giro decisivo para la atribución de verdaderas competencias legislativas
al Parlamento Europeo. Así se apreciaba en el desarrollo de dicho pro-
cedimiento, en el que se distinguían tres lecturas:

– Primera lectura: Al igual que en el procedimiento de cooperación,
el Consejo adoptaba una posición común por mayoría cualificada,
previo dictamen del Parlamento Europeo sobre la propuesta de la
Comisión.

– Segunda lectura: Una vez transmitida tal posición al Parlamento
Europeo, éste debía pronunciarse sobre ella en tres meses, plazo
ampliable por un mes más. Si no tomaba decisión alguna o aproba-
ba la posición común, el Consejo procedía a la adopción definitiva
del acto con arreglo a la misma. No obstante, el Parlamento Euro-
peo también podía proponer enmiendas o manifestar su intención
de rechazar la posición común. En este segundo caso, el Consejo
tenía la posibilidad de convocar una reunión del Comité de Conci-
liación para dar una explicación más amplia de su posición, lo que
colocaba al Parlamento Europeo en situación de decidir si ratifica-
ba su rechazo, imposibilitando la adopción del acto, o proponía
enmiendas.

En el supuesto de introducción de enmiendas, ya tuviese lugar en un
primer momento, ya tras la reunión del citado comité, las mismas eran
objeto de un dictamen de la Comisión. Evacuado éste, el Consejo deci-
día en segunda lectura sobre las enmiendas del Parlamento por mayo-
ría cualificada, requiriéndose unaminidad para aquéllas que hubiesen
sido informadas negativamente por la Comisión. La oposición del Con-
sejo a adoptar el acto con las enmiendas del Parlamento Europeo pro-
vocaba la convocatoria del Comité de Conciliación, compuesto parita-
riamente por miembros de ambas instituciones.
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– Tercera lectura: Como resultado de la intervención del referido
comité, se daban dos posibilidades:

• Si en el plazo de seis semanas (prorrogable por otras dos) apro-
baba un texto conjunto, éste era sometido al Consejo y al Parla-
mento Europeo para su adopción, de modo que el rechazo por
parte de cualquiera de ambas instituciones suponía que el acto
propuesto se considerase no adoptado.

• Si no aprobaba un texto conjunto, la consecuencia también con-
sistía en la no adopción del acto. Con la siguiente excepción: el
Consejo aún podía confirmar por mayoría cualificada la posición
común acordada con anterioridad al inicio de la conciliación
junto con las enmiendas propuestas por el Parlamento, dando
lugar a la adopción del acto en cuestión, salvo que esta última ins-
titución rechazase el texto por mayoría absoluta de sus miembros.

El fortalecimiento del Parlamento que trajo consigo el Tratado de la
Unión Europea mediante la creación del procedimiento de codecisión
previsto en competencias tan significativas como la aproximación de
legislaciones con incidencia en el mercado interior (antiguo artículo
100 A del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea), se comple-
tó con la atribución a dicha institución de la facultad de impulsar el
ejercicio por la Comisión de su derecho de iniciativa, facultad de la que
gozaba el Consejo desde los Tratados originarios.

4. Tratado de Ámsterdam

Este acuerdo internacional, firmado en la ciudad holandesa el 2 de
octubre de 1997 y en vigor desde el 1 de mayo de 1999, además de ope-
rar una nueva numeración de los Tratados constitutivos y de la Unión
Europea, los modificó, introduciendo, entre otras novedades, el sistema
de la «cooperación reforzada» para una mayor integración entre los
Estados que lo deseasen mediante el empleo del marco institucional y
procedimental europeo, o la «comunitarización» de competencias que
en el Tratado de Mastrique se vinculaban a las formas interguberna-
mentales de cooperación.
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El Parlamento Europeo fue el principal beneficiario de las reformas
realizadas por el Tratado de Ámsterdam en el marco de los procesos
decisorios. Con la pretensión de situar a la institución parlamentaria en
pie de igualdad con el Consejo, se adoptaron dos medidas con relación
al procedimiento de codecisión. Por una parte, se extendió su ámbito
material de aplicación hasta el punto de que la utilización del procedi-
miento de cooperación quedó relegada a determinadas decisiones rela-
tivas a la Unión Económica y Monetaria (3). Por otra parte, se simpli-
ficó el procedimiento de codecisión en cada una de sus fases, como se
pone de manifiesto en la redacción vigente del artículo 251 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea:

– Se prevé la posibilidad, en aras de una mayor agilidad procedimen-
tal, de adoptar un acto en primera lectura si el Consejo aprueba todas
las enmiendas contenidas en el dictamen del Parlamento Europeo, o
si éste no propone enmienda alguna. Sólo en los demás casos, se
exige que el Consejo adopte una posición común y la transmita al
Parlamento.

– En la segunda lectura del Parlamento Europeo, su rechazo de la
posición común conlleva la no adopción del acto propuesto, sin que
el Consejo tenga la posibilidad de convocar una reunión del Comi-
té de Conciliación para compeler a aquélla institución a que ratifi-
que su rechazo o proponga enmiendas.

– En el supuesto de que el Comité de Conciliación fracase en su tarea
de elaborar un texto conjunto, el acto se considera no adoptado, sin
excepción. De esta forma, se priva al Consejo de la opción de apro-
bar el acto en tercera lectura, al margen de dicho texto conjunto,
conforme a la posición común anterior a la conciliación junto con
las enmiendas del Parlamento.

(3) En este sentido, J.M. Peláez Marón ha señalado que «buena prueba del extremo
debilitamiento del proceso de cooperación es el contraste de las materias que le eran some-
tidas según el texto inicial del TUE y las que conserva tras la revisión de Ámsterdam», de
modo que las cuestiones que dejaron de ser dependientes, en cuanto a su desarrollo, de
dicho procedimiento, pasaron a «engrosar el nutrido contingente de cuestiones sometidas
al procedimiento de codecisión».
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5. Tratado de Niza.

El objetivo del Tratado de Niza de 26 de febrero de 2001 consistió,
como ha indicado en su estudio sobre dicho texto R. Alonso García, en
«preparar a la Unión Europea para las futuras ampliaciones, abordando
la reforma frustrada en Ámsterdam». De ahí que las novedades más
importantes del tratado examinado afectasen a aspectos institucionales
(y a la operatividad de la «cooperación reforzada»).

En concreto, deben mencionarse las modificaciones introducidas en
el funcionamiento del Consejo, las cuales, habiéndose incorporado en un
protocolo anejo al Tratado de Niza (4), no entraron en vigor en la misma
fecha que éste, es decir, el 1 de febrero de 2002, sino el 1 de noviembre
de 2004. Tales modificaciones incidieron, no sólo en el régimen de pon-
deración de votos en el seno de dicha institución, sino también en el
modus operandi de la mayoría cualificada. Respecto de esta cuestión, el
sistema establecido en el artículo 205.2 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea, en la redacción dada al mismo por el referido pro-
tocolo, exige que, cuando el Consejo deba aprobar una decisión por
mayoría cualificada, se sobrepasen cumulativamente tres umbrales: pri-
mero, que los acuerdos alcancen determinados votos; segundo, que tales
votos representen la votación favorable de la mayoría de Estados miem-
bros, cuando se trate de actos adoptados a propuesta de la Comisión, y
de dos tercios de dichos países, en los demás casos; y tercero, que el res-
paldo del acto comprenda un 62 por 100 de la población total de la
Unión, cláusula de verificación demográfica que únicamente entra en
juego a solicitud de cualquier miembro del Consejo. A pesar de las difi-
cultades que presenta el sistema diseñado en Niza, el acuerdo sobre las
cuestiones reseñadas permitió que las materias en las que se exigía la
unaminidad del Consejo se redujeran considerablemente.

Por otra parte, el Tratado de Niza, continuando la línea de reformas
abordada en Ámsterdam, reforzó el papel institucional del Parlamento
Europeo al establecer nuevos supuestos en los que la intervención
comunitaria debía producirse mediante el procedimiento de codecisión.
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6. Tratado por el que se establece una Constitución para Europa.

De acuerdo con el artículo I-1 de este tratado, que se firmó en Roma
el 29 de octubre de 2004, se crea mediante el mismo una «nueva» Unión
Europea que, sobre la base de una doble legitimidad, como afirma P.
Andrés Sáenz de Santa María, constituida por la voluntad de los ciuda-
danos y los Estados de Europa de construir un futuro común, ha de suce-
der a la «antigua» Unión Europea y a la Comunidad Europea (5). De las
características que la doctrina atribuye a este tratado, cuyo análisis
generalizado excede del objetivo del trabajo, resalta la voluntad de sim-
plificación y aclaración en distintos ámbitos, entre ellos, el competen-
cial (en el que se establece la distinción entre tres categorías generales:
las competencias exclusivas, compartidas y ámbitos de apoyo, coordi-
nación o complemento) y el jurídico (clasificando los actos de esta
naturaleza en legislativos, que comprenden las leyes y las leyes marco,
y no legislativos, entre las que se incluyen los reglamentos y las deci-
siones). Asimismo, como novedad, debe mencionarse el reconocimien-
to sui generis de la iniciativa popular que realiza el artículo I-47 en apli-
cación del principio de democracia participativa, al otorgar a un millón
de ciudadanos europeos, nacionales de un número significativo de
Estados, la posibilidad de invitar a la Comisión a que presente una
«propuesta adecuada» de acto jurídico.

A pesar de que la entrada en vigor de este texto no se producirá
hasta el 1 de noviembre de 2006, siempre que se hayan depositado
todos los instrumentos de ratificación, o en su defecto, hasta el primer
día del segundo mes siguiente al del depósito del instrumento de ratifi-
cación del último Estado signatario que cumpla dicha formalidad (artí-
culo IV-447), es preciso examinar cómo se resuelven en el Tratado
constitucional dos cuestiones aludidas a lo largo del examen del ejerci-
cio del poder decisorio: el funcionamiento del Consejo y el papel del
Parlamento Europeo en la elaboración jurídica a través del procedi-
miento de codecisión.

(5) De la fusión de ambas organizaciones ha quedado excluida la Comunidad Euro-
pea de la Energía Atómica, además de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero, que
desapareció en julio de 2002 como consecuencia de la expiración del plazo de vigencia de
cincuenta años previsto en su Tratado constitutivo.
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Por lo que se refiere a la primera de tales cuestiones, el Tratado
constitucional establece una nueva forma de calcular la mayoría cuali-
ficada del Consejo en el artículo I-25, si bien el Protocolo sobre las dis-
posiciones transitorias relativas a las instituciones y órganos de la
Unión difiere su vigencia hasta el 1 de noviembre de 2009, aplicándo-
se en el período intermedio el sistema previsto en el Tratado de Niza.
Conforme al citado precepto, la concurrencia de la mayoría cualificada
exige la superación de dos límites, de Estados y población, cuya fija-
ción depende de que el Consejo actúe o no a propuesta de la Comisión
o del Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión:

a) Cuando se requiera dicha propuesta, se precisa el 55 por 100 de los
miembros del Consejo que incluya al menos a quince de ellos, y el
65 por 100 de la población de la Unión. Para contrarrestar el crite-
rio poblacional, el artículo I-25 establece que una minoría de blo-
queo deberá estar compuesta «por cuatro miembros de Consejo, a
falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada».

b) Cuando no se requiera propuesta de la Comisión ni del Ministro de
Asuntos Exteriores de la Unión, se precisa el 72 por 100 de los
Estados y el 65 por 100 de la población.

En cuanto al Parlamento Europeo, «ganador a priori», según P.
Andrés Sáenz de Santa María, del Tratado constitucional, se reconoce
en los artículos I-20 y I-23 de este texto que dicha institución ejerce la
función legislativa conjuntamente con el Consejo. A esta previsión con-
tribuye la generalización del procedimiento de codecisión, incluido en
el artículo III-396 como el procedimiento legislativo ordinario. La prin-
cipal variación con respecto al artículo 251 del Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea vigente radica en el desarrollo del procedi-
miento en primera lectura. Así, conforme al Tratado constitucional, ela-
borada una propuesta por la Comisión, corresponde al Parlamento
Europeo aprobar su posición (y no simplemente un dictamen), de modo
que, si el Consejo la aprueba, se adoptará el acto propuesto en la for-
mulación correspondiente a la misma, debiendo esta institución en caso
contrario elaborar su propia posición para que se reinicie el procedi-
miento en segunda lectura. De esta manera, se mantiene la agilidad
decisoria que permite la aprobación del acto legislativo en primera 
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lectura, pero se recalca el protagonismo del Parlamento en la adopción
del acto en este trámite.

III. Delimitación del problema

El análisis histórico de la elaboración de los instrumentos jurídicos
en la Comunidad Europea pone de relieve, por una parte, que se ha pro-
ducido un desapoderamiento progresivo de las facultades del Consejo,
y por otra, que, a pesar de ello, esta institución continúa siendo la prin-
cipal instancia decisoria. En efecto, sin perjuicio del derecho de inicia-
tiva de la Comisión, el Consejo, o bien ostenta la única palabra, ya sea
por unaminidad o por mayoría, o bien decide con una intervención del
Parlamento Europeo más o menos intensa, según ésta tenga lugar por
los procedimientos de codecisión, dictamen conforme, cooperación o
consulta; pero incluso en el primero de estos procedimientos, cuyo
ámbito material de aplicación se ha extendido notablemente desde su
creación por el Tratado de la Unión Europea, la máxima aspiración ha
consistido en situar a la institución parlamentaria en pie de igualdad
con el Consejo.

¿Incide el esquema expuesto del ejercicio del poder decisorio euro-
peo en las relaciones entre los Gobiernos y los Parlamentos nacionales?
En principio, se debería responder negativamente, dado el reconoci-
miento del principio de autonomía institucional (entendido como «liber-
tad de autoorganización» en opinión de L.M. Díez-Picazo), en virtud del
cual corresponde a los Estados determinar los mecanismos e instrumen-
tos institucionales vinculados al cumplimento de las obligaciones deri-
vadas de su participación en el proceso de integración comunitaria. No
obstante, a pesar de que el principio citado tiene su fundamento en el
artículo 6.3 del Tratado de la Unión Europea (artículo I-5 del Tratado
por el que se establece una Constitución para Europa), según el cual la
Unión respetará la identidad nacional de los Estados miembros, de lo
que resulta la incapacidad del Derecho comunitario para modificar for-
malmente las estructuras constitucionales internas, dicho ordenamiento
«no es neutro» respecto de tales estructuras, toda vez que, como ha des-
tacado P. Pérez Tremps, «la autonomía institucional de los Estados no
puede permanecer ajena a un proceso de integración cada vez más pro-
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fundo e intenso». Por lo tanto, bajo la apariencia de neutralidad que
exige el principio de autonomía institucional, los Parlamentos naciona-
les sí se ven afectados por el modo de ejercicio del poder decisorio en
el ámbito comunitario. En este apartado me centraré en explicar cómo
se produce tal incidencia y cuáles son sus consecuencias.

A. Desplazamiento de los Parlamentos nacionales

El proceso de integración europea conlleva, por una parte, el des-
apoderamiento de los Parlamentos nacionales del ejercicio de sus pode-
res legislativos en las materias transferidas en beneficio de las institu-
ciones comunitarias, pero supone, por otra, como ha señalado M.
Delgado-Iribarren García-Campero, la recuperación por los ejecutivos
estatales de parte de los poderes cedidos «mediante su ejercicio en
común en la instancia comunitaria decisoria por excelencia, el Conse-
jo». De esta forma, los Gobiernos de los Estados miembros se benefi-
cian de dicho desapoderamiento, puesto que, con el límite del ejercicio
compartido, aumentan sus facultades en la medida en que asumen algu-
nas que hasta entonces ostentaban en el ámbito interno los órganos par-
lamentarios. Dicho de otro modo, los ejecutivos detentan, a través de
las estructuras comunitarias, poderes legislativos de los que carecen en
sus respectivos escenarios nacionales.

No impiden que se produzca esta situación los cauces tradicionales
o comunes de intervención de los Parlamentos nacionales en el proce-
so europeo, que resultan, en consecuencia, insuficientes. Tales cauces
pueden sistematizarse del siguiente modo:

– En relación con el Derecho originario, las Constituciones de los Esta-
dos miembros prevén la participación de los Parlamentos en los pro-
cedimientos de celebración de los tratados de integración, lo que
implica que la transferencia del ejercicio de competencias estatales a
instituciones internacionales ha de contar con el apoyo parlamentario.
A juicio de J. Rideau, tales previsiones constitucionales suponen la
atribución a los órganos parlamentarios de una función constituyente
dentro de la Comunidad Europea, siendo dicha función de carácter
esencial al condicionar «la evolución de la construcción europea».
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– En relación con el Derecho derivado (6), la intervención de los Par-
lamentos nacionales en la formación de las normas comunitarias
–fase ascendente– sólo puede articularse a través de su función de
control gubernamental. En la aplicación del Derecho derivado –fase
descendente–, deben mencionarse los reglamentos y las directivas
(o leyes europeas y leyes marco europeas, en la terminología del
Tratado constitucional), distinguiendo entre ambas figuras: mien-
tras que los reglamentos son obligatorios en todos sus elementos y
directamente aplicables en cada país miembro, quedando prohibida,
como regla general, cualquier medida de interiorización, las direc-
tivas sólo obligan a los Estados en cuanto al resultado, correspon-
diendo a las autoridades nacionales la elección de la forma y los
medios de interiorización, la cual es necesaria aun cuando se pro-
duzca el efecto directo. Por lo tanto, dependiendo del sistema nacio-
nal de fuentes, la incorporación de una directiva puede exigir la ela-
boración de una ley en sentido formal por el Parlamento.

Los cauces expuestos resultan insuficientes para evitar el empobre-
cimiento competencial de los Parlamentos nacionales y el correlativo
enriquecimiento de los Gobiernos, provocados por el proceso de inte-
gración europea. Así, los órganos parlamentarios intervienen en el pro-
ceso de ratificación de las normas que integran el Derecho originario
mediante la aprobación o rechazo en bloque de un tratado internacional
negociado y firmado por otros, por lo que esta función, a mi entender,
dista mucho de poder ser calificada como esencial. Y, sobre todo, una
vez atribuido a la Comunidad Europea el ejercicio de competencias
estatales mediante dicho tratado, el papel de los Parlamentos naciona-
les se limita al control de los respectivos Gobiernos y a la incorpora-
ción de las directivas comunitarias cuando haya de producirse por ley.
La insuficiencia de estos instrumentos se debe a que los procedimien-
tos de control parlamentario del ejecutivo no están pensados para diri-
gir la acción de éste en la fase ascendente o de formación del Derecho
comunitario derivado, y a que la intervención de los Parlamentos en la

(6) No se tienen en cuenta ahora las modificaciones constitucionales dirigidas a solu-
cionar el problema, ya que tales modificaciones serán objeto de estudio en la Parte Segun-
da de este trabajo.
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fase descendente cada vez tiene menor relevancia al ser las directivas
tan detalladas que no dejan apenas margen de maniobra al legislador
estatal.

B. Valoración del desplazamiento

El fenómeno expuesto ha sido frecuentemente analizado en clave
de déficit democrático, lo que, a mi juicio, requiere alguna precisión.

Dicho déficit no puede atribuirse a la circunstancia de que la sepa-
ración de poderes no sea uno de los principios inspiradores del sistema
institucional comunitario. Al fin y al cabo, existe entre la Comisión, el
Consejo y el Parlamento Europeo un juego de poderes y contrapoderes,
explicado por la doctrina con base en el principio de equilibrio institu-
cional, «que permite garantizar que la Comunidad no sea un Estado
despótico en el sentido en el que Montesquieu lo entendía» (O. Dubos).
Tampoco, en mi opinión, puede la composición de las instituciones
comunitarias decisorias servir de fundamento para denunciar una hipo-
tética situación deficitaria desde el punto de vista democrático en los
procedimientos de elaboración de instrumentos jurídicos. Como se ha
visto, se ha generalizado en tales procedimientos la participación del
Parlamento Europeo, cuyos diputados son elegidos desde 1979 por
sufragio universal directo (artículo190 del Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea). Pero incluso cuando los actos son adoptados uni-
lateralmente por el Consejo, debe tenerse en cuenta que éste se compo-
ne de «un representante de cada Estado miembro de rango ministerial,
facultado para comprometer al Gobierno de dicho Estado» (artículo
203 del citado convenio, en la redacción dada al mismo en Mastrique),
por lo que la legitimidad de esta institución deriva de la de los ejecuti-
vos nacionales.

En definitiva, si se produce un déficit democrático, es porque, como
efecto colateral de la integración, el Gobierno hace a nivel comunitario
lo que no puede hacer en el orden interno: legislar. La alteración del
principio de separación de poderes, que, a diferencia de lo que sucede
en el sistema institucional de la Comunidad Europea, sí opera en las
Constituciones nacionales como criterio vertebrador de las relaciones
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orgánicas, genera un desequilibrio que afecta a los fundamentos mis-
mos del régimen democrático. De ahí la preocupación por solucionar el
problema.

PARTE SEGUNDA: LAS SOLUCIONES

Esta parte del trabajo tiene por objeto examinar las medidas adop-
tadas en dos niveles (el comunitario y el constitucional comparado)
destinadas a corregir la situación de déficit democrático derivada del
desplazamiento de los Parlamentos nacionales. De este modo, se exa-
minarán, por una parte, los mecanismos incluidos en los tratados de
integración a partir de los años noventa del siglo pasado para facilitar
la participación de dichos órganos parlamentarios en los asuntos comu-
nitarios, y por otra, distintos modelos de Derecho constitucional com-
parado arbitrados con el propósito de articular la intervención parla-
mentaria en la formación de la postura estatal en el Consejo.

I. Soluciones comunitarias

La voluntad de los Estados miembros de introducir en los tratados
de integración previsiones relativas al papel de los Parlamentos nacio-
nales en la actividad comunitaria, que no existió en el momento funda-
cional, surgió a raíz de la celebración del Tratado de la Unión Europea
de 7 de febrero de 1992. Ello se debió a que dicho convenio supuso un
salto cuantitativo y cualitativo en las competencias de la organización,
impulsado además por la vis expansiva inherente al sistema de definición
de las mismas en función de los objetivos, lo que provocó que el despla-
zamiento de los órganos parlamentarios, considerado por algunos países
en estadios anteriores de la construcción comunitaria como un problema
secundario, adquiriera la dimensión suficiente como para justificar su tra-
tamiento en el Derecho originario. Desde entonces, los Tratados modifi-
cativos posteriores han aludido de algún modo a esta cuestión.

Los mecanismos introducidos a partir del Tratado de la Unión Euro-
pea, configurados sobre la base de la cooperación en asuntos comuni-
tarios, pueden clasificarse en atención a su naturaleza en técnicas orgá-
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nicas y funcionales. En relación con cada una de estas categorías, deben
estudiarse los avances que en la cooperación interinstitucional han
representado los sucesivos tratados, haciendo referencia en último
lugar al Tratado por el que se establece una Constitución para Europa,
si bien las alusiones al mismo han de ser tomadas con las cautelas pro-
pias de una norma todavía no vigente.

1. Técnicas orgánicas

La fórmula orgánica de cooperación de carácter interparlamentario
tuvo su primera manifestación en las reuniones de los Presidentes de los
Parlamentos nacionales y del Presidente del Parlamento Europeo, cele-
bradas con regularidad desde 1981. Aunque con anterioridad se habían
reunido dichos representantes parlamentarios en 1963 y en 1973, se ins-
tituyeron en Conferencia al comienzo de la década de los ochenta para
organizar encuentros bianuales (7), y contrarrestar de esta forma el ale-
jamiento entre instituciones que supuso la desaparición de los vínculos
derivados de la composición primigenia del Parlamento Europeo (cuyos
miembros dejaron de ser delegados designados por los Parlamentos
nacionales de entre sus miembros para ser elegidos por sufragio univer-
sal directo). De esta Conferencia surgieron las dos iniciativas de coope-
ración interparlamentaria plasmadas en el Tratado de la Unión Europea,
que han tenido diferente éxito:

– La Conferencia de los Parlamentos: La Declaración decimocuarta
aneja al Tratado de Mastrique, relativa a la Conferencia de los Par-
lamentos, pretendía dar cauce a la iniciativa política tomada por los
Presidentes de los Parlamentos el 20 de septiembre de 1990. Según
la mencionada Declaración, dicha Conferencia, reunida «siempre
que sea necesario», sería consultada «sobre las grandes orienta-
ciones de la Unión Europea», para lo cual los Presidentes del Con-
sejo Europeo y de la Comisión presentarían «un informe sobre el
estado de la Unión» en cada sesión.
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La Declaración quedó, sin embargo, en letra muerta, pues la Con-
ferencia no fue convocada ni una sola vez debido sobre todo, como ha
señalado J. Rideau, a la oposición manifestada por algunos Parlamen-
tos nacionales, para los que esta iniciativa no permitía su implicación
en el proceso comunitario de toma de decisiones al haber sido concebi-
da únicamente en atención a los intereses del Parlamento Europeo, con
la finalidad de refrendar las posiciones de éste.

– La Conferencia de órganos especializados en asuntos comunitarios
y europeos de los Parlamentos de la Unión Europea (COSAC (8)):
Se trata de un órgano de cooperación en el que están representados
el Parlamento Europeo, así como las comisiones de los Parlamen-
tos nacionales que se dedican a los asuntos comunitarios, de acuer-
do con la siguiente composición: seis diputados europeos, un máxi-
mo de seis miembros de cada comisión nacional, a los que se suman
por invitación tres observadores de los Parlamentos de los países
candidatos a la adhesión.

Creada en Madrid en mayo de 1989 en virtud del acuerdo de los Pre-
sidentes de los órganos parlamentarios, la COSAC celebró su primera
reunión en París los días 16 y 17 de noviembre de ese año. La consa-
gración de esta fórmula de cooperación orgánica en la Declaración deci-
motercera del Tratado de Mastrique, relativa al cometido de los Parla-
mentos nacionales en la Unión Europea, no tuvo lugar de modo
nominativo, sino genérico, al fomentar los contactos «mediante reunio-
nes periódicas de parlamentarios interesados por las mismas cuestio-
nes». El reconocimiento formal de la COSAC se demoró hasta el Trata-
do de Ámsterdam, que, a la vista del fracaso de la Conferencia de los
Parlamentos, apostó por aquel órgano delimitando su ámbito de actua-
ción en el Protocolo número 13. Conforme al mismo, la competencia
consultiva de la COSAC, cuyas aportaciones no vinculan a los Parla-
mentos nacionales ni prejuzgan su posición, se extiende a tres materias:

a) Los proyectos de textos normativos remitidos de común acuerdo
por los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros.

(8) Las siglas responden a la denominación del órgano en francés: Conférence des
organes spécialisés dans les affaires communautaires et européennes des parlements de
l’Union européenne.
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b) Cualquier propuesta legislativa relacionada con la creación de un
espacio de libertad, seguridad y justicia con consecuencias directas
en los derechos y libertades.

c) Cualquier actividad legislativa de la Unión, en particular respecto
del principio de subsidiariedad, del espacio de libertad, seguridad y
justicia, y de las cuestiones relativas a los derechos fundamentales.

El avance que el Tratado de Ámsterdam supuso en el papel de esta
Conferencia ha sido destacado por M. Delgado-Iribarren García-Cam-
pero, quien ha señalado que «la vaga e imprecisa declaración de Maas-
tricht sobre la importancia de mantener contactos y reuniones periódi-
cas entre parlamentarios interesados en asuntos comunitarios, da paso
en Ámsterdam a un protocolo vinculante que consagra a la COSAC
como foro de cooperación y fija su ámbito de actuación». Las previ-
siones contenidas en el referido protocolo han sido desarrolladas por el
Reglamento de la Conferencia, cuya redacción vigente fue aprobada
por la XXIX COSAC en Atenas los días 5 y 6 de mayo de 2003.

Finalmente, el Tratado por el que se establece una Constitución para
Europa continúa la línea marcada en Ámsterdam en esta cuestión, refi-
riéndose a la COSAC en su Protocolo 1 sobre la función de los Parla-
mentos nacionales en la Unión Europea. En relación con el campo de
actuación de este órgano, el protocolo mencionado opta en su artículo
10 por la simplificación, al habilitarle para dirigir al Parlamento Euro-
peo, al Consejo y a la Comisión «cualquier contribución que juzgue
conveniente». Por lo demás, dicho precepto atribuye a la Conferencia
el desarrollo de otras dos funciones: el fomento del intercambio de
información y buenas prácticas entre órganos parlamentarios y la orga-
nización de reuniones sobre temas concretos, como el debate de asun-
tos «de política exterior y de seguridad común, incluida la política
común de seguridad y de defensa».

2. Técnicas funcionales

Las técnicas funcionales de cooperación articuladas desde el Tratado
de la Unión Europea hasta el Tratado constitucional han estado dirigidas
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a un único fin: garantizar el conocimiento por parte de los Parlamentos
nacionales de las propuestas legislativas comunitarias. A este respecto,
se analizarán a continuación dos cuestiones, en qué términos se produ-
jo el reconocimiento de un deber de información con dicho objetivo, y
cómo se ha ido perfeccionando en los distintos tratados el procedi-
miento creado para el cumplimiento de ese deber. Asimismo, se estu-
diarán las nuevas técnicas funcionales introducidas en el Tratado cons-
titucional, con especial referencia al control político ex ante del
principio de subsidiariedad atribuido a los Parlamentos nacionales.

i) El deber de información a los Parlamentos nacionales tiene su ori-
gen en la Declaración decimotercera aneja al Tratado de la Unión
Europea. En ésta, con la finalidad de fomentar una mayor partici-
pación en las actividades de la Unión Europea de tales órganos, se
preveía, por un lado, el intercambio de información entre los mis-
mos y el Parlamento Europeo, y por otro, el compromiso de los
Gobiernos de los Estados miembros de velar por que sus respecti-
vos Parlamentos pudieran disponer de las propuestas legislativas de
la Comisión «con la antelación suficiente para su información o
para que puedan ser examinadas».

Este compromiso genérico ha sido sustituido en el Protocolo núme-
ro 13 del Tratado de Ámsterdam por un deber vinculante de contornos
más definidos. En concreto, se especifican los documentos que han de
ser remitidos y el plazo para la remisión:

• La información transmitida a los Parlamentos nacionales debe
incluir los siguientes escritos procedentes de la Comisión: los docu-
mentos de consulta («libros blancos y verdes y comunicaciones»),
las propuestas legislativas, tal y como son definidas en el Regla-
mento interno del Consejo, y las propuestas de medidas que hayan
de adoptarse en virtud de la competencia de la Unión Europea para
la cooperación policial y judicial en materia penal.

• El plazo que debe transcurrir entre el momento en que la Comisión
transmite al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta y la
fecha de la inclusión de la misma en el orden del día de esta insti-
tución para la adopción de un acto (o de una posición común si el
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procedimiento de elaboración del acto es el de codecisión o el de
cooperación), ha de ser de seis semanas. El transcurso de un plazo
inferior sólo puede justificarse «por motivos de urgencia», los cua-
les deben constar en el acto o la posición común.

Como señala M. Delgado-Iribarren García-Campero, aun tratándo-
se de una modificación «importante», el Protocolo número 13 del Tra-
tado de Ámsterdam adolece de algunas imprecisiones que impiden una
mayor eficacia de este instrumento a favor de los Parlamentos naciona-
les. Así, dicho protocolo no especifica a quién le corresponde el deber de
remitir los documentos comunitarios ni prevé mecanismo alguno para
informar a los órganos parlamentarios del desarrollo del procedimiento
de toma de decisiones más allá de la propuesta inicial. Además, afirma
el citado autor que el plazo de seis semanas establecido para el examen
por los Parlamentos nacionales no se corresponde con el tiempo de que
efectivamente éstos disponen, puesto que el dies a quo viene determina-
do por el envío de la propuesta a las instituciones decisorias, y no por la
transmisión de la misma a los órganos parlamentarios estatales.

Estas imprecisiones han sido corregidas en el Tratado por el que se
establece una Constitución para Europa, que regula la información a los
Parlamentos nacionales en el Protocolo sobre la función de éstos en la
Unión Europea. Resulta significativo que este protocolo sea el primero
de los que integran el Tratado constitucional, mientras que el anejo al
Tratado de Ámsterdam sobre la misma materia ocupaba el último lugar.
Las novedades contenidas en el Protocolo 1 del Tratado de 29 de octu-
bre de 2004 afectan a los distintos elementos del deber de información:

• En cuanto a su objeto, comprende, además de los documentos de
consulta y las propuestas de actos legislativos europeos, el programa
legislativo anual, así como cualquier otro instrumento de programa-
ción legislativa o de estrategia política elaborado por la Comisión
(artículo 1), las órdenes del día y los resultados de las sesiones del
Consejo, incluidas las actas de éstas cuando se delibere sobre pro-
yectos de actos legislativos europeos (artículo 5) y el informe anual
del Tribunal de Cuentas (artículo 7). Además, el artículo 2 dota al
concepto de «proyecto de acto legislativo europeo» de un contenido
más amplio, al definirlo a los efectos del protocolo como «las pro-
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puestas de la Comisión, las iniciativas de un grupo de Estados
miembros, las iniciativas del Parlamento Europeo, las peticiones
del Tribunal de Justicia, las recomendaciones del Banco Central
Europeo y las peticiones del Banco Europeo de Inversiones, desti-
nadas a la adopción de un acto legislativo europeo».

• Respecto de los sujetos, la obligación de transmitir los documentos
recae sobre la Comisión siempre que ejerza su derecho de iniciati-
va o se trate de instrumentos elaborados por esta institución. Cuan-
do el proyecto de acto legislativo tenga su origen en el Parlamento
Europeo, es éste el obligado, mientras que corresponde al Tribunal
de Cuentas remitir su informe anual. Finalmente, el Consejo tiene
el deber de enviar los proyectos de actos legislativos europeos que
no procedan ni de la Comisión ni del Parlamento Europeo.

Los documentos comunitarios deben ser remitidos a los órganos
parlamentarios, teniendo en cuenta que, si el Parlamento de un Estado
miembro no es unicameral, son receptoras de la información las cáma-
ras que lo componen (artículo 8).

• Atendiendo al plazo, el artículo 8 mantiene su duración de seis
semanas, si bien fija como dies a quo el momento de la transmisión
a los Parlamentos nacionales de un proyecto de acto legislativo
europeo. Asimismo, este precepto prohíbe que se constate acuerdo
alguno sobre un proyecto a lo largo de esas seis semanas, salvo en
casos urgentes debidamente motivados. El origen de esta prohibi-
ción se encuentra en una de las recomendaciones incluidas en el
Informe final del Grupo IV sobre el papel de los Parlamentos nacio-
nales de 22 de octubre de 2002 (9), de acuerdo con el cual se debía
impedir que el Consejo llegara a acuerdos preliminares dentro del
referido plazo, «antes de que los Parlamentos nacionales hubieran
podido dar a conocer sus opiniones a su Gobierno».

(9) Los miembros de la Convención Europea encargada de la redacción del proyecto
de Tratado constitucional participaron en once grupos de trabajo con el fin de profundizar
en temas concretos, elaborando cada uno de ellos al final de sus tareas un informe. El que
se cita es el emitido por el grupo que examinó los cometidos de los Parlamentos naciona-
les en la Unión.
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ii) Como anuncié, el Tratado constitucional no se ha limitado a intro-
ducir mejoras en el mecanismo de información a los Parlamentos
nacionales, sino que también ha creado nuevas técnicas funcionales
de participación de estos órganos en el escenario europeo. Dichas
técnicas son las siguientes:

A. Control del principio de subsidiariedad: El principio de subsi-
diariedad, introducido por el Tratado de la Unión Europea, de
acuerdo con su preámbulo, para garantizar que las decisiones se
tomaran «de la forma más próxima a los ciudadanos», está
reconocido en el artículo 5 de la versión consolidada vigente del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. A la aplicación
de este principio está dedicado uno de los protocolos del Trata-
do de Ámsterdam, según el cual la subsidiariedad es «un con-
cepto dinámico» que «permite que la intervención comunitaria,
dentro de los límites de sus competencias, se amplíe cuando las
circunstancias así lo exijan e, inversamente, que se restrinja o
abandone cuando deje de estar justificada».

En el Tratado constitucional la ubicación de la subsidiariedad en el
artículo I-11, entre los principios fundamentales que rigen la delimita-
ción de las competencias de la Unión, denota la importancia que ha
adquirido en el esquema competencial europeo. En virtud del principio
de subsidiariedad, conforme al apartado 3 del citado precepto, «en los
ámbitos que no sean de su competencia exclusiva la Unión intervendrá
sólo en caso de que, y en la medida en que, los objetivos de la acción
pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente por los
Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino
que puedan alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de
la acción pretendida, a escala de la Unión». El artículo I-11.3 conclu-
ye exigiendo a las instituciones de la Unión que apliquen el principio
de subsidiariedad y a los Parlamentos nacionales que velen por su res-
peto, con arreglo al Protocolo 2 anejo al Tratado constitucional.

La atribución a los órganos parlamentarios estatales de una función
de control de la subsidiariedad constituye la principal novedad en esta
materia. En el examen de dicho control, regulado en el aludido Proto-
colo 2 sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y propor-
cionalidad, deben distinguirse dos modalidades:
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– Control político ex ante: El ejercicio de este control por los Parla-
mentos nacionales se desarrolla por medio de un mecanismo «de
alerta rápida» (early warning system), según la terminología emple-
ada en el Informe final del Grupo I sobre el principio de subsidia-
riedad de 23 de septiembre de 2002, que resalta el carácter «inno-
vador y audaz» de dicho mecanismo al asociar «por primera vez en
la historia de la construcción europea a los Parlamentos nacionales
al proceso legislativo europeo».

El punto de partida para el funcionamiento del referido mecanis-
mo consiste en la transmisión de los proyectos de actos legislativos
europeos a los Parlamentos nacionales, la cual, como se ha señalado,
constituye un deber de las instituciones comunitarias, generalmente de
la Comisión dado su derecho de iniciativa. Con el propósito de facili-
tar las labores de control, los proyectos deben incluir, en virtud del
artículo 5 del Protocolo 2, una ficha «con pormenores que permitan
evaluar el cumplimiento de los principios de subsidiariedad y propor-
cionalidad»; de tal ficha han de desprenderse las razones que justifi-
can, a juicio de la institución en que tenga su origen el proyecto, la
conclusión de que un objetivo de la Unión puede alcanzarse mejor en
el plano de ésta.

A partir de la fecha de transmisión de un proyecto de acto legislati-
vo se inicia un plazo de seis semanas en el que «todo Parlamento
nacional o toda cámara de uno de estos Parlamentos» puede dirigir a
los Presidentes del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión
un dictamen motivado sobre los motivos por los que se considera que
el proyecto no se ajusta al principio de subsidiariedad (artículo 6). De
conformidad con lo previsto en el artículo 7, en el ejercicio de la fun-
ción de control cada Parlamento nacional dispone de dos votos, de
modo que en un sistema parlamentario bicameral cada una de las dos
cámara tiene un voto. Las consecuencias de los dictámenes motivados
emitidos en el proceso legislativo se gradúan en función de su cantidad
y contenido:

• Con carácter general, la institución promotora del proyecto «tendrá
en cuenta» tales dictámenes procedentes de los órganos parlamen-
tarios nacionales.
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• En el supuesto de que los dictámenes motivados que se pronuncien
sobre la vulneración del principio de subsidiariedad por un proyec-
to de acto legislativo europeo, representen al menos un tercio del
total de votos atribuidos a los Parlamentos nacionales (o una cuarta
parte cuando se trate de un proyecto relativo al espacio de libertad,
seguridad y justicia), debe «volverse a estudiar» la iniciativa. Tras
este nuevo estudio, la institución de la que proceda el proyecto
puede decidir su mantenimiento, modificación o retiro, motivándo-
se la solución cualquiera que sea.

En definitiva, el control político ex ante del principio de subsidia-
riedad atribuido a los Parlamentos nacionales lleva consigo la facultad
de incidir en el proceso legislativo mediante la elaboración de dictáme-
nes motivados sobre el respeto de dicho principio por un proyecto de
acto legislativo determinado, dictámenes que han de ser tenidos en
cuenta en todo caso, y que incluso obligan a la revisión del proyecto
cuando la oposición al mismo desde el punto de vista de la subsidiarie-
dad alcance ciertas proporciones. No obstante, dicha incidencia no se
traduce en una posibilidad de bloqueo, al no estar la institución afecta-
da obligada a retirar el proyecto (10).

– Control judicial ex post: Mientras que el control de la subsidiarie-
dad, con anterioridad a la adopción de un acto legislativo, se man-
tiene en el plano político, una vez aprobado el acto, el control tiene
naturaleza jurisdiccional. A pesar de que este control puede ser ejer-
cido por el Tribunal de Justicia de acuerdo con la normativa comu-
nitaria vigente por medio de los mecanismos procesales de carácter
general, se ha reforzado en el Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa a través de la creación de un recurso por
violación del principio de subsidiariedad, previsto en el artículo 8
del Protocolo 2. La principal peculiaridad de este recurso (y el moti-
vo por el que se examina aquí) radica en la legitimación atribuida a
los Parlamentos nacionales; conforme al precepto indicado, el recur-
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so puede ser interpuesto por un Estado miembro, «o transmitido por
éste de conformidad con su ordenamiento jurídico en nombre de su
Parlamento nacional o de una cámara del mismo». Siguiendo a J.
Martín y Pérez de Nanclares en su estudio sobre «La Constitución
Europea y el control del principio de subsidiariedad», los problemas
derivados del reconocimiento de la legitimación de los Parlamentos
nacionales en los términos trascritos, son dos:

En primer lugar, se plantea la cuestión relativa a si la emisión de un
dictamen motivado sobre la vulneración del principio de subsidiariedad
por un proyecto, se configura o no como un requisito previo de la legi-
timación para recurrir ante el Tribunal de Justicia contra el mismo, cuan-
do ha devenido acto. En este sentido, la existencia de un vínculo que
condicione la participación de los órganos parlamentarios estatales en la
segunda fase del control de la subsidiariedad a la intervención en la pri-
mera, resulta muy dudosa (11). Considero que el establecimiento de
dicho vínculo tendría más inconvenientes que ventajas, ya que, como ha
señalado el autor citado, aunque obligaría a los órganos parlamentarios
a estar «particularmente atentos» a los proyectos recibidos, supondría
«una confusión entre el plano político –en el que se desenvuelve el con-
trol ex ante de los Parlamentos nacionales– y el judicial en el que éste
por definición lo es de control de legalidad y necesariamente alejado de
todo elemento de oportunidad política que sí se da en aquél».

En segundo lugar, resulta problemática la legitimación de los Parla-
mentos nacionales en cuanto que, de los términos en que ha sido recono-
cida, no se desprende con claridad si los Gobiernos actúan como meros
nuncios o mensajeros del recurso planteado por sus respectivos Parla-
mentos, o si por el contrario, corresponde a los ejecutivos decidir en últi-
ma instancia sobre la interposición del recurso. A juicio de J. Martín y

(11) El examen de los informes de los grupos de trabajo de la Convención no arroja
luz al respecto, pues se pronuncian en sentido opuesto; así, en el informe del Grupo I se
destaca la importancia de que «la posibilidad de introducir un recurso por violación del
principio de subsidiariedad esté vinculada a la puesta en marcha, por parte de los Parla-
mentos nacionales, del procedimiento de alerta rápida», en tanto que en el informe del
Grupo IV se señala que «el derecho de recurso no debería restringirse a los Parlamentos
nacionales que hubieran emitido al principio un dictamen motivado».

LA INCIDENCIA DEL PROCESO DECISORIO COMUNITARIO 41



Pérez de Nanclares, «difícilmente podría deducirse del tenor del proto-
colo una tajante obligación jurídica derivada del Derecho de la Unión
para que los Estados forzosamente tuvieran que aceptar sin posible
excepción la obligación de interposición de un recurso por incumpli-
miento del principio de subsidiariedad si así lo pidiera su Parlamento».
En definitiva, se trata de una cuestión que ha de ser resuelta por el
Derecho interno de cada Estado.

B. Participación en el procedimiento de revisión simplificado: El artí-
culo IV-444 del Tratado constitucional regula un procedimiento
para la modificación de éste, que se califica de «simplificado» en
contraposición al procedimiento ordinario, previsto en el artículo
anterior. La revisión simplificada sólo puede afectar a la Parte III en
dos cuestiones:

– la sustitución de la unaminidad por la mayoría cualificada para
la decisión del Consejo en un ámbito determinado, salvo en
materia de defensa; y

– la sustitución de un procedimiento legislativo especial por el
ordinario para la aprobación de leyes o leyes marco europeas.

Tales modificaciones pueden ser autorizadas por medio de una
decisión europea adoptada por unaminidad del Consejo Europeo, pre-
via aprobación del Parlamento Europeo por mayoría. La participación
en este procedimiento de los órganos parlamentarios nacionales se arti-
cula del siguiente modo: con arreglo al apartado 3 del artículo IV-444,
debe transmitirse a éstos cualquier iniciativa tomada por el Consejo
Europeo con la finalidad de introducir las sustituciones señaladas;
desde de la transmisión de la iniciativa, los Parlamentos nacionales dis-
ponen de seis semanas para notificar su oposición a la misma, de mane-
ra que la decisión europea sólo puede adoptarse si no existe oposición
alguna. En consecuencia, la participación de los Parlamentos naciona-
les en este procedimiento es determinante.

3. Eficacia de las técnicas comunitarias

Examinadas las fórmulas previstas por el Derecho comunitario ori-
ginario para dar participación a los Parlamentos nacionales en asuntos
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europeos, debo analizar la eficacia de tales fórmulas desde la perspec-
tiva de la resolución del problema, comprobando si mediante la crea-
ción de las vías de intervención estudiadas se evita el desplazamiento
de los órganos parlamentarios estatales. Para llevar a cabo esta tarea,
me referiré, en primer lugar, a las técnicas orgánicas y funcionales más
antiguas, es decir, las previstas desde el Tratado de la Unión Europea,
y en segundo lugar, a las nuevas técnicas funcionales, introducidas por
el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa.

El interés por la recepción a nivel parlamentario interno de la infor-
mación concerniente a las propuestas legislativas comunitarias consti-
tuye un elemento común a las fórmulas de cooperación existentes desde
Mastrique. Este interés se manifiesta en la imposición de un deber de
transmisión de documentos, cuyos contornos han sido progresivamen-
te definidos, desde la Declaración decimotercera aneja al Tratado de la
Unión Europea, que contenía el compromiso de los Gobiernos de velar
por que sus respectivos Parlamentos dispusieran de las propuestas
legislativas con la antelación suficiente, pasando por el Protocolo
número 13 del Tratado de Ámsterdam, en el que se delimita la infor-
mación objeto del deber y se fija el plazo para el examen por los órga-
nos parlamentarios de los escritos remitidos, hasta el Protocolo 1 del
Tratado constitucional, el cual contribuye al perfeccionamiento del sis-
tema de información, entre otras cuestiones, estableciendo la institu-
ción comunitaria deudora de la obligación de enviar los documentos. El
interés informativo también prevalece en las técnicas orgánicas, si bien
éstas representan un estadio más avanzado de cooperación. Dejando al
margen la Conferencia de los Parlamentos non nata, que estaba llama-
da a pronunciarse sobre las grandes orientaciones de la Unión Europea,
la COSAC se ha consolidado como un instrumento útil para estimular
los contactos interparlamentarios, por medio de los cuales, además de
fluir la información, se produce un intercambio periódico de opiniones,
sin perjuicio de las competencias de los Parlamentos nacionales y del
Parlamento Europeo (artículo 1 del Reglamento de la COSAC).

Aun sin menospreciar las ventajas que las técnicas referidas de coo-
peración conllevan, no puede afirmarse que las mismas resuelvan el
problema. En realidad, dichas técnicas, al fomentar que los Parlamen-
tos nacionales dispongan de información, no pretenden tanto garantizar
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que tales órganos incidan en la formación de la voluntad estatal en las
instancias comunitarias como facilitar que puedan hacerlo. Y ello por-
que el principio de autonomía institucional impide que el Derecho
comunitario obligue a los Parlamentos a emitir su parecer sobre las pro-
puestas legislativas europea, y a los Gobiernos a tener en cuenta tales
opiniones. Desde la esfera comunitaria, como mucho, pueden formu-
larse recomendaciones al respecto. En este sentido, se pueden citar las
«Orientaciones de Copenhague» (12), aprobadas por la XXVIII COSAC,
en las que se recomienda que los Parlamentos nacionales tengan «una
oportunidad real de utilizar la información recibida para aumentar su
ámbito de influencia en la política europea de su propio país y, por tanto,
de las decisiones comunes adoptadas en la Comunidad», pudiendo «lle-
var a cabo el seguimiento de las decisiones de su propio Gobierno en el
marco del sistema comunitario». Según este código de conducta, corres-
ponde a los órganos parlamentarios estatales decidir «hasta qué punto se
aplicarán estas orientaciones». En definitiva, la autonomía institucional
no impide que el proceso de integración europea provoque la alteración
de la separación de poderes en el orden interno, pero sí que las fórmulas
expuestas, creadas por el Derecho comunitario originario para atender a
dicha alteración, puedan corregirla.

Por otro lado, las nuevas técnicas de intervención parlamentaria
desarrolladas por el Tratado constitucional (el control del principio de
subsidiariedad por los Parlamentos nacionales y la participación de
éstos en el procedimiento de revisión simplificado) reflejan el deseo de
incrementar los cometidos de estos órganos en la arquitectura europea.

En cuanto a la primera de tales técnicas, destaca, sin duda, la creación
del mecanismo de alerta rápida por ser el primer cauce de intervención
de los Parlamentos nacionales en el procedimiento legislativo europeo
previsto por el Derecho comunitario. Sin embargo, el alcance de este
mecanismo no debe sobrevalorarse, en general, porque la opinión de los
órganos parlamentarios sobre la violación de la subsidiariedad, emitida a
través de dictámenes motivados, no imposibilita la continuación del pro-
cedimiento legislativo, y en concreto, desde la perspectiva de la solución
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del problema, porque más allá de la distribución competencial entre el
Estado y la Unión Europea, dicho mecanismo no permite a los Parla-
mentos nacionales limitar el margen de actuación de sus respectivos
Gobiernos en el Consejo.

Tampoco la participación de los órganos parlamentarios de los Esta-
dos miembros en el procedimiento de revisión simplificado, a pesar de
su carácter determinante, contribuye de forma significativa a evitar el
desplazamiento de dichos órganos en su labor de producción legislati-
va, toda vez que la finalidad de la previsión contenida en el artículo IV-
444.3 del Tratado constitucional es otra: dotar a los Parlamentos de la
opción de oponerse e impedir la adopción de una decisión del Consejo
Europeo destinada a fomentar la supranacionalidad de la organización
(por ejemplo, sustituyendo la unaminidad por la mayoría cualificada en
el Consejo) con el propósito de asegurar que la modificación del Trata-
do cuente con el apoyo parlamentario. Dicho de otra manera, el objeti-
vo perseguido por el Tratado constitucional al condicionar la posibili-
dad de revisar su texto por la vía simplificada a la inexistencia de
oposición por parte de los Parlamentos estatales, no consiste fortalecer
las funciones legislativas de éstos, sino en garantizar que desempeñan
una función constituyente dentro de la Unión Europea.

Como conclusión, el Derecho comunitario no resuelve los proble-
mas que genera, pero al menos prevé medios para su solución (tales
como remitir la información concerniente a las propuestas legislativas
comunitarias, o estimular el examen de las mismas por los Parlamentos
nacionales permitiéndoles que intervengan en el procedimiento legisla-
tivo mediante un dictamen motivado sobre la vulneración de la subsi-
diariedad). Está en manos de las Constituciones nacionales aprovechar
los medios proporcionados por el Derecho comunitario.

II. Soluciones constitucionales

Con esta expresión se alude a los mecanismos establecidos en algu-
nas Constituciones de Estados miembros para habilitar la intervención
del órgano legislativo en la formación de la voluntad nacional en el Con-
sejo. En el estudio de tales mecanismos se parte de una breve referencia
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a su inclusión en el fenómeno de la europeización de los Derechos
constitucionales nacionales, tras la que se examinará su regulación en
cada país. Este apartado concluirá con el análisis comparado de dichos
mecanismos.

1. La europeización de las Constituciones nacionales

Son posibles dos aproximaciones conceptuales al fenómeno de la
europeización de las Constituciones nacionales. La primera de ellas
procede de la noción genérica de europeización, y la segunda del Dere-
cho constitucional internacional. La referencia a tales aproximaciones
permite delimitar el alcance del examen que se pretende abordar, y
sobre todo, encuadrarlo dentro de categorías doctrinalmente aceptadas.

Simplificando la definición de europeización sostenida por C.
Closa (13), ésta puede configurarse como la eventual modificación de
los sistemas políticos nacionales, con motivo del proceso de integra-
ción en la Unión Europea. Defendida la validez de esta noción por el
citado autor desde la perspectiva de las ciencias sociales, el examen del
fenómeno de la europeización en un sistema particular permite evaluar
la transformación de lo nacional a consecuencia de lo europeo en cues-
tiones relacionadas con el proceso político y las instituciones, así como
con las políticas sectoriales específicas. La incidencia del proceso de
integración europea en estos campos tiene necesariamente su reflejo en
el Derecho constitucional, como «rama del Derecho público interno
que estudia las normas e instituciones relativas a la organización y ejer-
cicio del poder del Estado y a los derechos y libertades básicas del
individuo y de sus grupos, en una estructura social « (P. Lucas Verdú).
De acuerdo con la distinción mantenida por R. Arnold, la europeización
de dicha rama puede ser pasiva, cuando se produce a raíz del principio
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de primacía del Derecho comunitario sobre el interno en términos abso-
lutos y globales, incluido el de rango constitucional (14), o activa, en
los casos en que el propio Estado soberano ejerce el poder de reforma
constitucional para adaptar su Ley Fundamental al proceso de integra-
ción, o para resolver alguna de las dificultades que éste plantea. En con-
secuencia, en este primer enfoque, los mecanismos que van a ser anali-
zados a continuación, son manifestaciones de la europeización activa,
al tratarse de modificaciones de textos constitucionales destinadas a
acomodar las relaciones entre los órganos legislativos y ejecutivos
nacionales al proceso decisorio comunitario.

La segunda aproximación tiene su punto de partida en el Derecho
constitucional internacional. Esta expresión fue acuñada en los años
veinte del siglo pasado por B. Mirkine-Guetzévitch para aludir a las
disposiciones contenidas en las Constituciones europeas de la Primera
Posguerra sobre el procedimiento de conclusión de tratados y el reco-
nocimiento de la fuerza obligatoria del Derecho internacional, entre las
que mencionaba el artículo 4 de la Constitución de Weimar de 1919,
conforme al cual las normas del Derecho de gentes generalmente reco-
nocidas formaban parte integrante del Derecho del Reich alemán, o el
artículo 82 de la Constitución griega de 1927, que negaba que las cláu-
sulas secretas de los tratados internacionales pudiesen modificar las
cláusulas públicas. Tras la Segunda Guerra Mundial, las Constituciones
europeas manifestaron su vocación internacionalista, más allá de la
aceptación de las normas del Derecho de gentes, incluyendo disposi-
ciones generales de transferencia de poderes a organizaciones interna-
cionales o limitación de la soberanía, de las que son representativos el
párrafo decimoquinto de la Constitución francesa de 1946, el artículo
11 de la Constitución italiana de 1947 o el artículo 24 de la Ley Fun-
damental de Bonn. Aunque excede con creces las pretensiones de este
trabajo el análisis de tales disposiciones generales, sí interesa remarcar
que, si bien las mismas fueron consideradas suficientes en los estadios
primitivos de la evolución comunitaria, en varios países se ha optado
por la introducción de cláusulas más específicamente europeas, sobre
todo, a raíz del Tratado de Mastrique, «punto de inflexión constitucio-

(14) Según consagró el Tribunal de Justicia en Sentencia de 17 de diciembre de 1970
(asunto Internationale Handelsgesellschaft).
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nal» en palabras de M. Claes. Además, la mayoría de estos países no se
han limitado a constitucionalizar su pertenencia a la Unión Europea
mediante disposiciones de transferencia competencial a dicha organi-
zación, sino que han abordado a nivel constitucional otras cuestiones
relacionadas con dicha pertenencia, tales como las relaciones entre el
Derecho comunitario y el Derecho interno, o, en el supuesto de los
Estados descentralizados, la incidencia del proceso de construcción
europea en la organización federal o regional. En mi opinión, la espe-
cificidad tanto de las cláusulas europeas de integración como de las dis-
posiciones incluidas en los textos constitucionales para resolver las
referidas cuestiones, dificulta su inclusión dentro del genérico Derecho
constitucional internacional, del que se escinde, para dar cabida a tales
cláusulas y disposiciones, el Derecho constitucional de la integración.
De acuerdo con lo expuesto, pueden incluirse en esta última categoría
los mecanismos resultantes de la constitucionalización de la disciplina
interna de participación parlamentaria en asuntos europeos.

A partir de las reflexiones anteriores, puede decirse, como conclu-
sión, que el estudio que se inicia comprende los casos en que el poder
constituyente constituido ha entrado en juego para corregir, o al menos,
atenuar los efectos del desplazamiento del Parlamento nacional, reco-
nociendo deberes de información del Gobierno y facultades de inter-
vención del órgano parlamentario, mediante cláusulas integrantes del
Derecho constitucional de la integración que ponen de relieve la euro-
peización externa de las Constituciones nacionales.

2. Estudio de las previsiones constitucionales

Antes de iniciar el estudio país por país de las previsiones constitu-
cionales destinadas a dar participación a los Parlamentos nacionales en
la formación de la voluntad estatal ante las instancias comunitarias, es
preciso delimitar los criterios que van a presidir dicho estudio:

– En primer lugar, el análisis pretende ser exhaustivo, puesto que aspi-
ra a abarcar todas las Constituciones de Estados miembros que con-
tienen disposiciones de intervención parlamentaria en asuntos euro-
peos, y al mismo tiempo, limitado, porque se dejan deliberadamente
al margen los países en los que existen previsiones al respecto, pero

48 REVISTA DE LAS CORTES GENERALES



en los que no se ha dotado a éstas del mayor rango normativo. Como
excepción, se examinará por tratarse de un modelo de obligada refe-
rencia el caso danés, en el que la participación del Folketing en mate-
ria comunitaria ha sido objeto de convenciones constitucionales que
no se han plasmado en una reforma de la Constitución. Por otra parte,
aunque el estudio se centre en las previsiones de rango constitucio-
nal, se mencionarán las normas de desarrollo de tales previsiones.

– En segundo lugar, en cada Estado se hará una breve referencia a la
evolución histórico-constitucional para conocer en qué momento se
previó la intervención del Parlamento en este ámbito.

– En tercer lugar, respecto del orden de exposición, se analizarán pri-
mero con mayor detenimiento los Estados cuyos sistemas de inter-
vención parlamentaria han servido de modelo, siguiendo un criterio
alfabético. Bajo la rúbrica de «otros países», se estudiarán, también
por orden alfabético, los sistemas que han recibido dicha influencia.

Alemania

La Ley Fundamental para la República Federal de Alemania, de 23
de mayo de 1949, modificada por última vez el 27 de julio de 2002,
configura un Estado federal democrático y social, en el que el poder
legislativo está vinculado al orden constitucional, y los poderes ejecu-
tivo y judicial están sujetos a la ley y al Derecho (artículo 20).

La base constitucional que permitió a la República Federal adquirir
la condición de Estado miembro de las Comunidades Europeas fue el
artículo 24 de la Ley Fundamental, según el cual «la Federación puede
transferir, por vía legislativa, derechos de soberanía a instituciones
interestatales». Este precepto, redactado antes de que la Declaración
Schuman iniciara el camino de la construcción europea, admitía una
intensa cooperación internacional, lo que hizo innecesaria la revisión
del texto constitucional para responder al proceso de integración hasta
la firma del Tratado de Mastrique el 7 de febrero de 1992. En el marco
de la ratificación de este convenio, se llevó a cabo una reforma de la
Ley Fundamental para República Federal de Alemania mediante Ley de

LA INCIDENCIA DEL PROCESO DECISORIO COMUNITARIO 49



21 de diciembre de 1992, que dio nueva redacción al artículo 23, intro-
duciendo «un nuevo precepto europeo», en expresión de K.-P. Som-
mermann. Señala este autor que la elección del artículo 23 tenía un
«marcado carácter simbólico», pues dicho artículo regulaba la posibili-
dad de adhesión de otras partes de Alemania, previsión que quedó obso-
leta una vez producida la reunificación el 3 de octubre de 1990; de esta
manera, dos años después de la misma, «un precepto sobre la integra-
ción europea ocupaba el lugar de un precepto sobre la integración
nacional».

El artículo 23, además de introducir una cláusula específica de inte-
gración de la República Federal en el proceso de «realización de una
Europa unida» (apartado 1), establece la participación del Bundestag y
de los Länder a través del Bundesrat en los asuntos comunitarios,
debiendo el Gobierno Federal informar a ambos órganos legislativos en
detalle y con la menor dilación (apartado 2). Haciendo uso de esta
información, el Bundestag y el Bundesrat intervienen en el proceso
interno de formación de la voluntad estatal en las instancias comunita-
rias de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 a 7 de la Ley Fun-
damental, en cuyo desarrollo se han dictado dos leyes de 12 de marzo
de 1993 (15). En relación con dichos apartados, debe distinguirse la
participación de uno y otro órgano:

a) Intervención del Bundestag: El Bundestag ha de tener la oportuni-
dad de expresar su parecer con carácter previo a la emisión de los
actos normativos europeos, de manera que el Gobierno Federal
tenga en cuenta la postura de dicho órgano parlamentario en las
negociaciones. Para facilitar el diálogo entre ambos, el artículo 45
de la Ley Fundamental prevé el nombramiento de una Comisión de
Asuntos de la Unión Europea por el Bundestag, a la que éste puede
autorizar para el ejercicio de sus derechos frente al Gobierno.

b) Intervención del Bundesrat: El Bundesrat, como órgano federativo
compuesto por representantes de los ejecutivos de los Estado fede-
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rados sujetos a instrucciones, se ha constituido en la vía de partici-
pación de tales Estados en los asuntos comunitarios, tal y como
recalca el artículo 50 de la Ley Fundamental. Mediante dicha parti-
cipación se pretende hacer frente a un problema paralelo al exami-
nado, pero distinto: el desplazamiento de los Länder como conse-
cuencia del proceso de integración europea (16).

Como antecedente de la regulación constitucional, la Ley de Apro-
bación del Acta Única Europea de 19 de diciembre de 1986 estableció,
para el caso de que pudieran estar afectados intereses de los Länder, la
obligación del Gobierno Federal de informar al Bundesrat, así como el
derecho de éste a adoptar una postura que debía ser tenida en cuenta por
aquél en sus negociaciones en las instancias comunitarias; además, en el
campo de la legislación exclusiva de los Estados federados, el Gobierno
únicamente podía ignorar la postura del Bundesrat por motivos ineludi-
bles de política exterior y de integración.

La consolidación de la participación de los Länder en los asuntos
europeos a través del Bundesrat tuvo lugar por medio de la reforma de
la Ley Fundamental de 1992, a partir de la cual existen tres grados de
intervención:

– En los asuntos de competencia legislativa exclusiva de la Federa-
ción, pero en que sean afectados los intereses de los Länder, el
Gobierno debe tener en cuenta la posición del Bundesrat.

– En los asuntos en que estén afectados «en su esencia» las compe-
tencias legislativas de los Estados federados, la organización o los
procedimientos administrativos de éstos, el punto de vista del Bun-
desrat ha de ser considerado «determinante en la formación de la
voluntad de la Federación», sin perjuicio de la necesidad del asen-

(16) Aun cuando la cuestión relativa al desplazamiento de los entes descentralizados
en los Estados compuestos se ha dejado deliberadamente al margen en este trabajo, con-
viene ahora destacar que se produce de forma similar al problema estudiado: con ocasión
de la transferencia a la Comunidad Europea de competencias cuyo ejercicio corresponde a
los entes descentralizados, el Estado compuesto decide a través de la actuación de su
Gobierno en el Consejo sobre materias que en el orden interno no le corresponden.
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timiento del ejecutivo respecto de toda cuestión susceptible de
implicar un aumento de los gastos o una reducción de los ingresos
de la Federación. La vinculación del Gobierno a la posición del
Bundesrat, la cual existe, no siempre que se vean afectadas compe-
tencias de los Länder, sino cuando el asunto incida en el centro de
gravedad de las mismas, ha sido delimitada por la Ley de ejecución
de 12 de marzo de 1993, que prevé para el caso de conflicto un
mecanismo de conciliación dirigido a favorecer un acuerdo entre
ambos órganos; ahora bien, si dicho acuerdo no se verifica y el Bun-
desrat confirma su parecer por mayoría de dos tercios, éste será
determinante.

– En los asuntos que incidan «en su esencia» en las competencias
legislativas exclusivas de los Länder, el ejercicio de los derechos de
que goza la República Federal de Alemania en cuanto Estado
miembro de la Unión Europea debe transferirse por la Federación a
un representante de los Länder designado por el Bundesrat, si bien
el ejercicio de tales derechos ha de realizarse con la participación
del Gobierno Federal y de acuerdo con él, lo que requiere un con-
senso. La atribución de la representación exterior de la Federación
en los términos señalados fue posible gracias a la modificación del
artículo 146 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea (actual 203) operada en Mastrique, que abrió la composi-
ción del Consejo a cualquier representante «de rango ministerial,
facultado para comprometer al Gobierno de dicho Estado».

Las importantes prerrogativas que asume el Bundesrat en los dos últi-
mos supuestos analizados se ejercen sin perjuicio del mantenimiento de
la responsabilidad nacional de la Federación. Por otra parte, con la fina-
lidad de establecer una fórmula orgánica que facilite el ejercicio de los
derechos, el artículo 52.3a de la Ley Fundamental otorga al Bundesrat la
facultad de crear una Cámara de Asuntos Europeos cuyas decisiones en
las cuestiones comunitarias se consideren adoptadas por aquél.

Finalmente, en cuanto a la valoración del sistema alemán de partici-
pación de los órganos legislativos en la fase interna de formación de la
postura estatal ante las instituciones comunitarias, señalaba J. Polakie-
wicz en un estudio publicado en 1994 sobre la reforma constitucional
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alemana de 21 de diciembre de 1992, que «en la doctrina no faltan quie-
nes manifiestan su inquietud de que la nueva reglamentación acabe por
provocar una situación de autobloqueo institucional que dañe seria-
mente los esfuerzos de integración de la Alemania reunificada en una
fase decisiva de la construcción europea». Sin embargo, no parece que
dicha situación de bloqueo se haya producido, teniendo en cuenta que
el sistema estudiado tiene ya una antigüedad de casi catorce años, en los
que no ha sido modificado. A la operatividad del sistema ha contribui-
do sin duda la creación en el Bundestag y el Bundesrat de órganos espe-
cializados en asuntos europeos, cuya composición más reducida permi-
te la emisión de opiniones en un breve plazo de tiempo. Por otra parte,
la decisión de encauzar la intervención de los Länder por medio del
Bundesrat, en tanto que órgano federativo de carácter deliberante, ha
sido alabada por K.-P. Sommermann, para quien, dado que en las insti-
tuciones decisorias comunitarias el representante de la República Fede-
ral de Alemania dispone de un solo voto, «la participación directa de los
Länder hubiera sido impracticable por la necesidad de unaminidad».

Austria

La Constitución federal austriaca, promulgada el 1 de octubre de
1920, fue profundamente revisada por las Leyes constitucionales de 30
de julio de 1925 y, sobre todo, de 7 de diciembre de 1929. Virtualmen-
te anulada en 1934 al convertirse Austria en una dictadura, se restable-
ció por Ley constitucional de 1 de mayo de 1945 el texto de 1929, que
ha sido modificado desde entonces en numerosas ocasiones. En con-
creto, interesa estudiar aquí la reforma de 21 de diciembre de 1994,
acometida ante la inminente adhesión de Austria a la Unión Europea,
que se produciría el 1 de enero de 1995.

La referida reforma, que introdujo en la Parte Primera de la Consti-
tución austriaca una Sección B (artículos 23a a 23f, bajo la rúbrica «De
la Unión Europea»), abordó, entre otras cuestiones, la relativa a la par-
ticipación en los asuntos europeos de los órganos legislativos federales
(el Consejo Nacional o Nationalrat y el Consejo Federal o Bundesrat),
así como de los Länder. Debe mencionarse, a este respecto, que en la
redacción de dicha modificación constitucional se barajó la opción de
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que seguir el modelo alemán y convertir al Consejo Federal, cuyos
miembros son elegidos por las Asambleas legislativas regionales, en el
órgano encargado de permitir a los Estados federados la adopción de
una posición conjunta sobre las materias comunitarias, si bien dicha
solución, como ha destacado P. Pernthaler, tropezó con la oposición de
los propios Länder. Por ello, a diferencia de lo que sucede en la Ley
Fundamental para la República Federal de Alemania, el Bundesrat no
se configura en la Constitución austriaca como el vehículo exclusivo
para la defensa en este ámbito de los intereses de los Estados federados,
sino que éstos pueden intervenir en la formación de la voluntad de la
Federación ante las instancias comunitarias al margen del Consejo
Federal.

Aclarado lo anterior, el artículo 23e determina las relaciones del
Gobierno Federal, sobre el que recae, al igual que en el caso alemán, un
deber genérico de información, con los Consejos Nacional y Federal,
para permitir que estos últimos puedan tomar posición sobre las pro-
puestas en el marco de la Unión Europea. El citado precepto atribuye a
dichos órganos legislativos la oportunidad de dirigir comentarios al
miembro competente del Gobierno Federal, los cuales habrán de ser
tomados en consideración en todo caso; además, el poder ejecutivo
queda vinculado durante las negociaciones y votaciones de las pro-
puestas en las instituciones comunitarias por las siguientes opiniones:

• en primer lugar, la opinión expresada por el Consejo Nacional sobre
una propuesta de acto europeo que exija una ley federal para su
incorporación o que, siendo directamente aplicable, concierna a
materias que de otro modo hubiesen sido reguladas por el legisla-
dor federal; y

• en segundo lugar, la opinión manifestada por el Consejo Federal
sobre una propuesta de acto europeo que requiera ser transpuesto
mediante una ley constitucional federal limitativa de las competen-
cias legislativas o ejecutivas de los Länder.

En cualquiera de los dos casos, estando el miembro competente
del Gobierno Federal en posesión de un parecer vinculante del Natio-
nalrat o del Bundesrat, tan sólo se le habilita para apartase del mismo
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por razones imperativas de política exterior y de integración. Ahora
bien, aun cuando en principio corresponde al representante austriaco
en la institución decisoria europea decidir cuándo concurren dichas
razones, antes de apartarse de una opinión vinculante del Consejo
Nacional, aquél debe comunicar a este órgano legislativo su intención,
teniendo en cuenta que, si el acto jurídico en preparación por la Unión
Europea implicase una modificación del Derecho constitucional fede-
ral existente, la desviación únicamente se admitiría de no oponerse el
Nationalrat en un plazo apropiado. Por otro lado, el control de la
actuación gubernamental por parte del Consejo Nacional no se limita
al momento previo a la adopción de un acto en la Unión Europea, sino
que, tras producirse la votación en la instancia comunitaria, el miem-
bro competente del Gobierno Federal tiene que informar al referido
órgano legislativo, siempre que éste hubiese emitido una opinión al
respecto; asimismo, si el representante de Austria en el Consejo se
hubiese apartado del parecer del Nationalrat invocando razones de
política exterior y de integración, la obligación de informar ha de cum-
plirse sin demora.

Como garantía de la observancia de estas reglas, la doctrina aus-
triaca destaca la existencia de dos mecanismos previstos en la Consti-
tución: la acusación ante el Tribunal Constitucional por infracción de la
ley cometida, mediando culpa, en el ejercicio del cargo (artículo 142);
y la retirada de la confianza por el Consejo Nacional al miembro del
Gobierno Federal, que conlleva su revocación (artículo 74). En conse-
cuencia, en caso de violación de las reglas expuestas, se pueden exigir
responsabilidades constitucional y política al representante de Austria
en la esfera europea.

Para terminar el análisis de las previsiones contenidas en el artícu-
lo 23e de la Constitución austriaca, es preciso hacer referencia a los
aspectos orgánicos de la intervención de los Consejos Nacional y Fede-
ral en materias europeas, regulados en los parágrafos 5 y 6 del precep-
to indicado:

i) Con respecto al Nationalrat, se atribuye en principio el ejercicio de
sus prerrogativas a la Comisión Principal, órgano elegido de entre
sus miembros con arreglo al principio de representación proporcio-
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nal (artículo 55). Por lo demás, se remite el desarrollo de estas cues-
tiones al Reglamento del Consejo Nacional, especificando que esta
norma debe establecer cuándo puede ser competente una subcomi-
sión permanente de la Comisión Principal para el examen de las
propuestas en el marco de la Unión Europea, y cuándo ha de reser-
varse dicha competencia al Consejo Nacional. A raíz de esta dispo-
sición constitucional, se creó en 1996 una Subcomisión Permanen-
te para Asuntos de Integración Europea, a la que se delegaron las
facultades necesarias.

ii) Por lo que se refiere al Bundesrat, el parágrafo 6 del artículo 23e
también remite al desarrollo reglamentario los detalles sobre el ejer-
cicio de sus prerrogativas en este campo, previendo la posibilidad
de designar un comité encargado del examen de las propuestas
europeas. Dicha posibilidad se concretó en 1997, al establecerse un
Comité para Asuntos Europeos en el Consejo Federal, lo que no
impide a éste la adopción de una opinión plenaria.

Como conclusión, resulta del examen de la previsiones de la Cons-
titución austriaca sobre la participación de los órganos legislativos en la
formación de la voluntad estatal de cara a la adopción de actos en el
marco de la Unión Europea, que el peso del Consejo Nacional en este
ámbito supera con creces el del Consejo Federal. Y ello no sólo porque
las oportunidades del primero de emitir opiniones vinculantes son
mucho mayores que las del segundo (17), sino también porque, una vez
dirigido un comentario con dicho carácter, las posibilidades del miem-
bro competente del Gobierno Federal de apartarse del mismo son
menores cuando el comentario proviene del Consejo Nacional que
cuando procede del Consejo Federal. De acuerdo con I. Seidl-Hohen-
veldern, esta circunstancia puede explicarse por el hecho ya aludido de

56 REVISTA DE LAS CORTES GENERALES

(17) En este sentido, H. Franz Koeck puso de manifiesto en 2002 que el Consejo
Federal no había emitido hasta entonces opinión vinculante alguna, al no haberse produci-
do el presupuesto para tal emisión, es decir, la discusión en el seno de la Unión Europea de
un acto para cuya transposición se requiriese una ley constitucional federal restrictiva de
competencias legislativas o ejecutivas de los Estados federados. En cambio, sólo a lo largo
del año 1995 el Consejo Nacional dirigió al Gobierno Federal dieciocho comentarios vin-
culantes.



que el Bundesrat no agota las opciones de los Länder de incidir en la
voluntad de la Federación (18).

Dinamarca

La Constitución danesa de 5 de junio de 1953, fruto de la evolución
del sistema constitucional iniciado en 1849, no ha sufrido modificacio-
nes desde su entrada en vigor, probablemente como consecuencia de la
rigidez del procedimiento para su reforma previsto en el artículo 88.

El precepto que sirvió de base para la adhesión de Dinamarca a las
Comunidades Europeas, primero, y para la ratificación de los posterio-
res tratados que integran el Derecho comunitario originario, después, es
el artículo 20, que prevé la posibilidad de delegar competencias de las
que estén investidas las autoridades nacionales a organizaciones inter-
nacionales creadas mediante acuerdos recíprocos con otros Estados.
Como puso de manifiesto el Tribunal Supremo danés en su Sentencia
de 6 de abril de 1998, este precepto fue elaborado para permitir la par-
ticipación del Reino, sin necesidad de previas enmiendas constitucio-
nales, en fenómenos de cooperación internacional que implicasen el
ejercicio de poderes legislativos, administrativos y judiciales por órga-
nos exteriores.

Dado que la Constitución es anterior a la adhesión de Dinamarca a
las Comunidades Europeas, que tuvo lugar el 1 de enero de 1973, e
incluso a los Tratados de Roma de 25 de marzo de 1957, resulta claro
que no contiene disposición específica que regule las relaciones entre
el Parlamento o Folketing y el Gobierno en asuntos comunitarios. Sin

(18) Por el contrario, el artículo 23d de la Constitución federal austriaca regula deta-
lladamente la intervención de los Länder en los asuntos europeos. De acuerdo con dicha
regulación, los Estados federados, acreedores de un derecho de información por el Bund de
las propuestas europeas que puedan afectar a la esfera de sus competencias, o en general, a
sus intereses, pueden presentar opiniones en relación con tales propuestas. Además, si los
Länder adoptan una posición uniforme (que no requiere unaminidad, sino el voto favora-
ble de al menos cinco de los nueve Estados y ningún voto en contra) sobre una propuesta
europea en una materia de su competencia legislativa, tal posición vincula al representante
de Austria en las instancias comunitarias.
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embargo, la falta de previsión constitucional no ha impedido la atribu-
ción del seguimiento de la actuación gubernamental en las instituciones
europeas, no al Parlamento propiamente, sino a un comité ad hoc desig-
nado por el mismo. En este sentido, debe resaltarse que el sistema uni-
cameral danés se ha caracterizado –y se caracteriza– por el peso asig-
nado a los comités dentro del Folketing, en especial, al Comité de
Política Exterior, como grupo formado por parlamentarios encargados
de emitir opiniones sobre las consultas formuladas por el Gobierno en
cuestiones de política internacional, que tiene una larga tradición, como
demuestra el hecho de que haya sido constitucionalizado (artículo 19).
Tomando como ejemplo las funciones desarrolladas por el mencionado
grupo, se creó un comité para realizar una labor similar, si bien limitada
a cuestiones relativas a la integración comunitaria: el Comité Europeo.

El Comité Europeo, que fue creado por el Folketing en 1961 para
supervisar las negociaciones del Gobierno dirigidas al ingreso de Dina-
marca en las Comunidades Europeas, tiene por objetivo a partir de
dicho ingreso asegurar el control del órgano parlamentario sobre la
posición del Estado en el proceso decisorio en el Consejo (19). La regu-
lación de dicho comité, más allá de la referencia al mismo contenida en
la «Danish Accession Act», está constituida por informes basados en
acuerdos entre el propio grupo y el Gobierno, el primero adoptado en
1973 y el más reciente en 2004. Con arreglo al informe de 1973, se
imponía al ejecutivo el deber de consultar al Comité Europeo las cues-
tiones importantes de política comunitaria de modo que se preservaran
tanto la influencia del Folketing como la libertad para negociar del
Gobierno. Las características más significativas del procedimiento de
actuación del Comité Europeo, compuesto por diecisiete miembros y
once sustitutos (20), pueden resumirse del siguiente modo:
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(19) Como consecuencia de la evolución de las tareas desempeñadas por el comité,
éste ha recibido distintas denominaciones. Examinándolas en su traducción al inglés, tales
denominaciones han sido las siguientes: «Market Negotiation Committee» desde su crea-
ción en 1961, «Market Committee» a partir de la adhesión de Dinamarca a las Comunida-
des Europeas en 1973, y «European Affairs Committee» desde 1994 con motivo del Trata-
do de Mastrique.

(20) Todos los partidos políticos del Folketing deben estar representados en el Comi-
té Europeo por un miembro o un sustituto.



1) El flujo de información del Gobierno al Comité Europeo: La mayor
parte de la información que recibe el Comité Europeo procede del
ejecutivo, que remite a través del Ministro de Asuntos Exteriores las
propuestas y documentos procedentes de la Comisión. A esta infor-
mación hay que añadir la proporcionada por otras fuentes, como,
por ejemplo, el representante ante la Unión Europea del Folketing,
enviado por éste con la finalidad de recabar material e información
práctica. Para examinar las cuestiones europeas, el comité se reúne
todos los viernes del año, salvo en agosto.

2) El control ex ante de la actividad gubernamental en el Consejo:
Dicho control se encauza a través de la aprobación por el Comité
Europeo de un mandato negociador. Con la finalidad de obtener
este mandato, el Ministro competente presenta oralmente la posi-
ción del Gobierno, exponiendo el estado de la cuestión en el Con-
sejo, así como los avances en la negociación comunitaria. Tras la
intervención de los portavoces de los partidos políticos, y sin la
práctica de una votación formal, el mandato negociador se aprueba
a falta de rechazo mayoritario. Aunque tal rechazo no es frecuente,
demuestra la influencia del Comité Europeo el hecho de que el
Gobierno modifique en muchos casos su posición inicial a raíz de
las discusiones.

3) El control ex post del Gobierno: Una vez finalizada la reunión del
Consejo, el Ministro danés participante en el mismo ha de redactar
un informe y enviarlo al Comité Europeo para que sus miembros
puedan saber qué ha ocurrido en dicha reunión y si el Ministro res-
petó las instrucciones recibidas. Si el comité considera insuficientes
los datos extractados en el informe, puede formular preguntas escri-
tas sobre puntos específicos del mismo; incluso, en asuntos de gran
trascendencia política, puede convocar al Ministro en cuestión con
la finalidad de obtener explicaciones más detalladas.

No debe concluirse la exposición del modelo danés de relaciones
entre el Parlamento y el Gobierno en asuntos comunitarios sin aludir al
último informe que regula el procedimiento de actuación del Comité
Europeo, de fecha 10 de diciembre de 2004, sobre el tratamiento de las
cuestiones relativas a la Unión Europea por el Folketing. En este informe,
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además de preverse la mejora del método general de trabajo, por ejem-
plo, exigiendo al Gobierno que incremente, no la cantidad, sino la cali-
dad de la información que remite, se introduce un procedimiento espe-
cial para el control del principio de subsidiariedad, a la vista de las
previsiones que a este respecto contiene el Protocolo anejo al Tratado
constitucional. Este procedimiento, puesto en marcha en la actualidad
(sin esperar a la entrada en vigor de dicho Tratado), pretende involucrar
en el plazo de seis semanas previsto para el examen parlamentario de
la propuesta de acto legislativo europeo, no sólo al Comité Europeo,
sino también a los comités sectoriales. Como manifestación de esta cir-
cunstancia, el informe encomienda el primer análisis de la propuesta a
los comités sectoriales, que han de elaborar en el plazo de cuatro sema-
nas desde la recepción de la misma una recomendación preliminar en
aquellos supuestos en que consideren vulnerado el principio de subsi-
diariedad. Cuando el Comité Europeo discrepe de la opinión manifes-
tada por el comité sectorial, ha de celebrarse una reunión en el que se
debatan ambas posturas, si bien la emisión de la recomendación final
compete al Comité Europeo.

En definitiva, el modelo danés se caracteriza por su larga tradición en
el control de la participación del Gobierno en el proceso europeo de inte-
gración, que se inicia al mismo tiempo que las negociaciones para la
adhesión del Estado a las Comunidades Europeas, así como por su flexi-
bilidad a la hora de adaptarse a los avances que se producen en dicho pro-
ceso, de la que es prueba la previsión de un procedimiento de subsidia-
riedad con anterioridad a la entrada en vigor del Tratado constitucional.

Francia

La Constitución de la Quinta República de 4 de octubre de 1958
proclama en su Preámbulo la adhesión del pueblo francés a los dere-
chos humanos y a los principios de la soberanía nacional tal y como
fueron definidos en la Declaración de 1789, confirmada y completada
por el Preámbulo de la Constitución de 1946.

La participación de Francia en las Comunidades Europeas como
país fundador estaba respaldada en virtud de la referida remisión que
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hace el Preámbulo de la Constitución de 1958 al de la Constitución de
1946, cuyo párrafo decimoquinto establece la posibilidad de que, bajo
condición de reciprocidad, se acepten las limitaciones de soberanía
necesarias para la organización y defensa de la paz. Dicha fórmula
genérica de cooperación internacional bastó para sustentar la participa-
ción francesa en el proceso de integración europea hasta la firma del
Tratado de Mastrique, cuya ratificación obligó a acometer, como en
otros Estados miembros, una revisión constitucional. Tal revisión, exi-
gida por la Decisión del Consejo Constitucional número 92/308, de 9
de abril, introdujo un nuevo Título XV en el texto de la Constitución de
1958 («De las Comunidades Europeas y de la Unión Europea»), en el
que, contemplándose el fenómeno comunitario de forma específica, se
previó la intervención de la Asamblea Nacional y el Senado en la pre-
paración de las normas comunitarias (artículo 88-4). Ha de analizarse a
continuación cómo ha evolucionado la intervención parlamentaria en
los asuntos europeos, haciendo referencia a la reciente modificación
constitucional de 1 de marzo de 2005:

i) El artículo 88-4, introducido por la Ley constitucional de 25 de
junio de 1992, partía de la obligación del Gobierno de someter a la
Asamblea Nacional y al Senado las proposiciones de actos comuni-
tarios que contuviesen disposiciones de naturaleza legislativa, per-
mitiendo a dichas cámaras votar resoluciones en el marco de este
precepto durante los períodos de sesiones o fuera de ellos, según las
modalidades fijadas en el reglamento de cada cámara.

Para garantizar la aplicabilidad de tales disposiciones se adoptaron
dos medidas:

– En primer lugar, se previó la remisión de todos los proyectos de
actos comunitarios procedentes de la Comisión al Consejo de
Estado con el fin de que éste se pronunciase sobre si las dispo-
siciones de los proyectos remitidos afectaban o no a las mate-
rias reservadas a la ley conforme al artículo 34 del texto consti-
tucional. De esta forma, el dictamen del Consejo de Estado
facilita al Gobierno conocer cuándo está obligado a someter una
propuesta europea al Parlamento.
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– En segundo lugar, se procedió a la modificación de los Regla-
mentos de la Asamblea Nacional y del Senado para la aplicación
del artículo 88-4 de la Constitución. De la regulación contenida
en tales normas destaca el papel asignado en la elaboración de
las resoluciones sobre propuestas de actos comunitarios a las
Delegaciones para la Unión Europea de cada una de las cáma-
ras, a las que se reconoce la facultad de proponer su adopción.
Sin embargo, no se prevé la posibilidad, existente en otros paí-
ses, de autorizar a tales órganos especializados para votar las
resoluciones, al tratarse de un derecho atribuido constitucional-
mente a las cámaras.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Norma Fundamen-
tal, con carácter previo a la aplicación de las referidas previsiones
reglamentarias, éstas fueron sometidas al Consejo Constitucional, que
declaró su conformidad con la Constitución en dos decisiones: la núme-
ro 92/314, de 17 de diciembre, referida al Reglamento de la Asamblea
Nacional, y la número 92/315, de 5 de enero de 1993, relativa al Regla-
mento del Senado. De acuerdo con estas decisiones, la votación por
cada cámara de una resolución concerniente a una proposición de acto
comunitario no menoscaba las prerrogativas reconocidas constitucio-
nalmente al Gobierno, ni conduce a juzgar su responsabilidad, la cual
sólo resulta exigible de acuerdo con las reglas de los artículos 49 y 50
de la Constitución (referidos a la cuestión de confianza y la moción de
censura).

ii) Tras la celebración del Tratado de Ámsterdam, su texto fue examina-
do por el Consejo Constitucional en la Decisión número 97/394, de
31 de diciembre, según la cual la autorización para ratificar por ley
dicho convenio exigía una nueva reforma de la Constitución. A raíz
de dicha reforma, operada por la Ley constitucional de 25 de enero
de 1999, se decidió dar otra redacción al artículo 88-4 para ampliar la
intervención del Parlamento en el procedimiento decisorio europeo.
Las novedades de la versión vigente del precepto son dos:

– Por una parte, la obligación del Gobierno de someter informa-
ción a la Asamblea Nacional se extiende a todos «los proyectos
o propuestas de actos de las Comunidades Europeas y de la
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Unión Europea que contengan disposiciones de índole legisla-
tiva». Es decir, también deben someterse a la consideración
parlamentaria las propuestas de la Unión Europea no comuni-
tarias (atinentes, por tanto, a la política exterior y de seguridad
común, o a la cooperación policial y judicial en materia penal),
cuando sus previsiones pertenezcan al ámbito reservado a la
ley formal.

– Por otra parte, con carácter potestativo para el Gobierno, se
establece la presentación a dichas cámaras de cualesquiera otros
proyectos o propuestas de actos, así como de los documentos
que emanen de una institución de la Unión Europea.

iii) El Tratado por el que se establece una Constitución para Europa ha
dado lugar en Francia a un nuevo pronunciamiento del Consejo
Constitucional. Conforme a su Decisión número 2004/505, de 19 de
noviembre, era precisa la revisión constitucional para autorizar la
ratificación del referido compromiso internacional. En lo que inte-
resa a este trabajo, debe señalarse que el Consejo Constitucional ha
examinado las nuevas prerrogativas reconocidas a los Parlamentos
nacionales en el marco de la Unión Europea, haciendo referencia,
en concreto, a su intervención en el procedimiento de revisión sim-
plificado (artículo IV-444 del Tratado constitucional) y a su labor de
velar por el respeto del principio de subsidiariedad (artículo I-11),
tanto antes de la adopción del acto legislativo comunitario (artícu-
los 6 y 7 del Protocolo 2), como después de la misma (artículo 8 del
Protocolo citado). A juicio del Consejo Constitucional, el ejercicio
de las mencionadas prerrogativas por el Parlamento francés hacía
necesaria la modificación de la Constitución.

Tal modificación se ha llevado a cabo mediante la Ley constitucio-
nal de 1 de marzo de 2005, que prevé una nueva redacción del Título
XV, cuya vigencia se pospone a la entrada en vigor del Tratado por el
que se establece una Constitución para Europa. Con arreglo a dicho
título, además de recogerse en el artículo 88-4 la facultad de las cáma-
ras de votar resoluciones sobre los documentos remitidos por el Gobier-
no, se les atribuye, en atención al Tratado constitucional, las siguientes
prerrogativas en los artículos 88-5 y 88-6:
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a) La Asamblea Nacional y el Senado pueden emitir un dictamen
motivado sobre la conformidad de un proyecto de acto legislativo
europeo con el principio de subsidiariedad. Dicho dictamen ha de
ser remitido por el Presidente de la cámara autora del mismo a los
Presidentes del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión,
de lo que se informa al Gobierno.

b) Cada cámara puede formalizar un recurso dirigido al Tribunal del
Justicia de la Unión Europea contra un acto legislativo europeo por
violación del principio de subsidiariedad, siendo dicho recurso
transmitido al órgano judicial por el Gobierno. Del tenor del pre-
cepto constitucional, todavía no vigente, se desprende que el papel
del Gobierno francés queda limitado en este ámbito al de nuncio o
mensajero, sin que parezca posible que pueda negarse a la transmi-
sión del recurso.

c) El Parlamento, mediante una moción adoptada en términos idénti-
cos por la Asamblea Nacional y el Senado, puede oponerse a una
modificación de las reglas de aprobación de actos de la Unión Euro-
pea abordada por el procedimiento de revisión simplificado del Tra-
tado constitucional.

Las valoraciones del sistema descrito mantenidas por la doctrina
francesa son muy dispares. Así, hay autores que se muestran muy críti-
cos con el alcance del artículo 88-4, como E. Carpano, para quien dicho
precepto no garantiza un mayor control gubernamental desde el punto
de vista de la responsabilidad política, sino que contribuye a diluir la
misma, endosando al Parlamento una parte de la responsabilidad de la
política europea del Gobierno. Menos pesimista es la visión ofrecida
por M. Bazex, quien considera innegable que, aun cuando sea difícil
hacerse una idea del peso real del control ejercido por las cámaras, hay
casos en que la acción parlamentaria en este ámbito se revela particu-
larmente eficaz. En cualquier caso, las cifras demuestran una preocu-
pación cada vez mayor de los parlamentarios franceses por las cuestio-
nes europeas. Por ejemplo, sólo en los cuatro primeros meses de 2005
se han tramitado en el Senado diez propuestas de resolución europeas,
más que en todo el año 2000.
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Reino Unido

Dada la naturaleza de la Constitución histórica en Reino Unido, las
dificultades que suscitaba el ingreso en las Comunidades Europeas fue-
ron abordadas mediante una ley del Parlamento –la «European Com-
munities Act 1972»–, que no afecta, por las autorrestricciones que
supone, a la soberanía esencial del Parlamento. Verificada la adhesión
de Reino Unido en 1973, las cámaras del Parlamento establecieron al
año siguiente sus respectivos comités de investigación («select com-
mittees») encargados de examinar las propuestas de legislación euro-
pea, que siguen procedimientos diferentes:

1) Cámara de los Comunes: Para el desarrollo del control parlamenta-
rio del Gobierno en estos temas, esta cámara cuenta con el «Euro-
pean Scrutiny Committee», cuyo ámbito de actuación alcanza a los
distintos documentos de la Unión Europea, que engloban, no sola-
mente las propuestas de actos legislativos comunitarios, sino tam-
bién los proyectos adoptados en el marco de la política exterior y de
seguridad común, y de la cooperación policial y judicial en materia
penal. El Comité, compuesto de dieciséis miembros, recibe dichos
documentos, y tras un primer examen de los mismos, en el que
puede solicitar información adicional al Gobierno si considera que
la recibida es insuficiente, valora cuándo concurren razones políti-
cas o jurídicas que justifican la elaboración de un informe. Asimis-
mo, a la vista de tales circunstancias, el Comité tiene otras dos posi-
bilidades:

– remitir el documento al Comité Europeo Permanente (21) que
corresponda para su estudio más detenido; o

– recomendar la celebración de un debate en el Pleno de la Cáma-
ra de los Comunes, en cuyo caso es preciso el acuerdo guberna-
mental.

(21) Los «European Standing Committees», cuyo número ha pasado de los dos crea-
dos a principios de los años ochenta a los tres actuales (llamados Comité A, Comité B y
Comité C), están encargados de materias distintas. Aunque cada uno de estos órganos sólo
tiene trece miembros permanentes, cualquier parlamentario de la Cámara de los Comunes
puede asistir a sus reuniones y tomar la palabra, lo que dinamiza su funcionamiento.
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A pesar del breve plazo de tiempo de que dispone antes de la adop-
ción del acto a nivel comunitario, P. Craig señala que no debe subesti-
marse el trabajo realizado por el «European Scrutiny Committee»,
cuyos informes se caracterizan por su claridad. En este sentido, hay que
tener en cuenta que, de los más de mil documentos depositados cada
año para examen, el Comité informa casi quinientos.

2) Cámara de los Lores: En esta cámara, al igual que en la Cámara de
los Comunes, se creó en 1974 un comité de investigación compe-
tente en asuntos europeos, cuya denominación actual es «European
Union Committee». Este órgano está compuesto de dieciocho
miembros, cada uno de los cuales (salvo el Presidente) participa en
uno o más de los siete subcomités a través de los cuales se condu-
cen las investigaciones. Además, otros miembros de la Cámara de
los Lores son adscritos a los subcomités, de modo que en torno a
setenta parlamentarios intervienen activamente en las labores del
«European Union Committee», lo que representa una décima parte
de la cámara.

El procedimiento de actuación de dicho órgano parte de la recep-
ción de los documentos de la Unión Europea, tras cuyo examen sucin-
to se decide cuáles de ellos han de ser remitidos al subcomité compe-
tente por razón de la materia para su consideración. Estos subcomités
desarrollan el papel central del control de las propuestas europeas por
la Cámara de los Lores, puesto que les corresponde, a partir de un aná-
lisis exhaustivo realizado en reuniones celebradas con regularidad,
seleccionar los asuntos de mayor interés. Sobre éstos, el subcomité
puede proponer dirigir al Ministro observaciones sobre algún punto
concreto, o realizar un examen más profundo. En este último caso, se
le reconocen amplias facultades de investigación, recabando informa-
ción oral o escrita del Gobierno. El informe resultante de la investiga-
ción, que contiene conclusiones y recomendaciones, es acordado por el
subcomité y aprobado por el «European Union Committee», antes de
su publicación; algunos de los informes publicados son posteriormente
debatidos por la Cámara de los Lores.

Los informes aprobados por el Comité (unos veinte al año), carac-
terizados por su rigor e independencia, han sido elogiados por la doc-
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trina europea. En general, el sistema británico de control parlamentario
se beneficia de las diferencias existentes entre los procedimientos de
actuación en ambas cámaras, dada la complementariedad de los mis-
mos; de esta manera, el «European Scrutiny Committee» de la Cámara
de los Comunes informa una gran número de documentos con rapidez
–casi siempre en una semana-, mientras que el «European Union Com-
mittee» de la Cámara de los Lores elabora informes sobre muchas
menos propuestas, pero basados en investigaciones más profundas.

Para concluir, debe hacerse referencia a dos características comunes
a la intervención en asuntos europeos de las cámaras del Parlamento
británico: la reserva de examen parlamentario y la preocupación por el
respeto del principio de subsidiariedad.

En virtud de la reserva de examen parlamentario, el Ministro se
compromete a no llegar a acuerdo alguno en las instancias comunitarias
hasta que haya finalizado el examen de la propuesta discutida por las
cámaras. Aun cuando esta reserva ha sido prevista en varios países uti-
lizando distintos instrumentos normativos (por ejemplo, en Dinamarca
por medio de convención constitucional), su regulación en Reino Unido
es probablemente la más detallada. En las Resoluciones de la Cámara de
los Comunes de 17 de noviembre de 1998 y de la Cámara de los Lores
de 6 de diciembre de 1999 se especifica, no solamente hasta cuándo
opera la reserva, sino también en qué supuestos excepcionales el Minis-
tro puede llegar a acuerdos en sede comunitaria antes de que termine el
examen parlamentario de la propuesta, entre ellos, en los casos en que
considere que ésta es rutinaria o trivial o sustancialmente idéntica a otra
en la que el examen parlamentario se ha completado.

Respecto del principio de subsidiariedad, su introducción en el pro-
ceso decisorio comunitario por el Tratado de Mastrique dio a los comi-
tés de investigación, como destacaron P. Birkinshaw y D. Ashiagbor, la
oportunidad de pronunciarse sobre su violación en el examen de las
propuestas de actos legislativos de la Comunidad Europea. Existiendo
desde entonces la voluntad de vigilar la observancia del principio de
subsidiariedad, el establecimiento del mecanismo «de alerta rápida»,
previsto en el Protocolo 2 del Tratado por el que se establece una Cons-
titución para Europa, ha sido tenido en cuenta por el Parlamento britá-
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nico, en el que se discute todavía la forma de poner en marcha el refe-
rido mecanismo. En concreto, se ha planteado si el dictamen motivado
sobre la vulneración del principio de subsidiariedad requiere el acuer-
do de la cámara, pudiendo únicamente el comité de investigación espe-
cializado en asuntos europeos iniciar el procedimiento que dé lugar a la
adopción de dicho dictamen, o si, por el contrario, puede delegarse en
el comité la responsabilidad de emitirlo.

Otros países

Eslovenia: La Constitución de la República de Eslovenia de 23 de
diciembre de 1991 culminó el proceso iniciado por la Declaración de
Independencia de 25 de junio anterior. El texto constitucional esloveno
ha sido modificado en cuatro ocasiones, la última el 15 de junio de
2004.

En el artículo 8 de la Constitución se regulan las relaciones del
Derecho interno con el internacional, al establecer que aquél ha de res-
petar los principios de Derecho internacional, así como los tratados
obligatorios en Eslovenia, los cuales, una vez ratificados y publicados,
gozan de aplicación directa. Este precepto, que permitió a la República
convertirse a principios de los años noventa en miembro de las Nacio-
nes Unidas y del Consejo de Europa, se consideró insuficiente a la hora
de ingresar en Unión Europea en virtud del Tratado de Adhesión de 16
de abril de 2003. De ahí que se acometiese en marzo de ese año una
reforma constitucional, en la que se añadió un artículo 3a, establecien-
do la posibilidad de Eslovenia de transferir el ejercicio de parte de sus
derechos soberanos a una organización internacional basada en el res-
peto de los derechos humanos y las libertades fundamentales, la demo-
cracia y los principios del Estado de Derecho.

Además de regular el procedimiento de ratificación de los tratados
celebrados con la referida finalidad, el artículo 3a de la Constitución
eslovena prevé la intervención de la Asamblea Nacional en el proceso
de adopción de actos legislativos y decisiones en las organizaciones a
las que Eslovenia haya transferido parte de sus derechos soberanos.
Para articular dicha intervención, el citado precepto obliga al Gobierno
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a informar sin dilación a la Asamblea Nacional sobre las propuestas de
actos y decisiones, así como sobre sus propias actividades. A partir de
tal información, el órgano legislativo puede adoptar posiciones, las cua-
les han de ser tomadas en consideración por el Gobierno. El artículo 3a
remite el desarrollo de estas previsiones acerca de las relaciones entre
ambos órganos a una ley aprobada por mayoría de dos tercios de los
diputados presentes, la cual, una vez dictada, entró en vigor el 1 de
mayo de 2004, fecha en que se hizo efectiva la incorporación eslovena
a la Unión Europea. Conforme a dicha norma, el Comité de Asuntos
Europeos y el de Asuntos Exteriores son los encargados, en sus respec-
tivos ámbitos, de fijar la posición parlamentaria, sin perjuicio de la
competencia del Pleno para pronunciarse a requerimiento de dichos
comités, de una cuarta parte de los diputados o del Presidente de la
Asamblea Nacional.

Finlandia: La Constitución finlandesa, sancionada en Helsinki el
11 de junio de 1999, vino a derogar las cuatro normas constitucionales
anteriores, entre ellas, la Ley Orgánica del Gobierno de 1919.

La vocación internacionalista de la Constitución de 1999 se mani-
fiesta en el artículo 1, que consagra como principio básico la participa-
ción de Finlandia en la cooperación internacional por la salvaguarda de
la paz y los derechos humanos y por el desarrollo de la sociedad. Sobre
la base de dicho principio, las relaciones exteriores están reguladas en
el Capítulo 8 del texto constitucional. Éste se abre con el artículo 93,
que representa, como afirma J. Nousiainen, el compromiso entre la tra-
dición del presidencialismo centralista presente en la derogada Ley
Orgánica del Gobierno y la tendencia al parlamentarismo. Según este
precepto, las competencias en los asuntos internacionales se distribu-
yen entre los siguientes órganos:

– El Presidente de la República, a quien corresponde dirigir la políti-
ca exterior de Finlandia, así como decidir sobre la guerra y la paz
con el consentimiento del Parlamento.

– El Consejo de Estado, denominación que recibe el Gobierno, el cual
colabora en la dirección de esta política, teniendo a su cargo la pre-
paración a nivel nacional de los asuntos tramitados en la Unión
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Europea y la decisión, con carácter general, de las acciones de Fin-
landia relacionados con los mismos.

– El Parlamento o Eduskunta, que aprueba los tratados y obligaciones
internacionales que contengan disposiciones de competencia legis-
lativa, y en general, los que destaquen por su importancia, además
de participar en la preparación a nivel nacional de la resoluciones
que haya de adoptar la Unión Europea en los términos previstos en
el artículo 96.

De acuerdo con este último precepto, tal participación consiste en
el examen por el Parlamento de las propuestas de actos, tratados y otros
acuerdos que se decidan en la Unión Europea y que le competerían, en
virtud de la Constitución. En la forma en que el Eduskunta ejerce esta
tarea, resulta notoria la influencia del modelo unicameral danés, entre
cuyas manifestaciones pueden citarse la importancia concedida al flujo
de información, y el significativo peso asignado a las comisiones par-
lamentarias.

Por lo que se refiere a dichas cuestiones, el artículo 96 de la Cons-
titución de Finlandia, en tanto que atribuye a la Comisión de Asuntos
Exteriores la consideración de las propuestas europeas de política exte-
rior y de seguridad común, consagra a la Gran Comisión, creada en
1907 para el tratamiento de temas legislativos, como el órgano espe-
cializado del Parlamento encargado de controlar la política finlandesa
en relación con las proyectos de actos legislativos europeos, atinentes a
los asuntos comunitarios y de cooperación policial y judicial en mate-
ria penal. Con este fin, el Gobierno debe remitir tales proyectos, cuan-
do afecten a materias de competencia parlamentaria, a la Gran Comi-
sión y a la comisión sectorial afectada, que aporta a aquélla un informe
acerca de la cuestión. Asimismo, la Gran Comisión puede remitir al
Consejo de Estado su dictamen sobre la propuesta remitida (22).
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Como diferencia respecto al sistema danés, ha de señalarse que el
artículo 96 citado prevé la posibilidad de que el debate sobre un asun-
to de competencia parlamentaria se celebre en el Pleno, aun cuando no
se habilite a éste para adoptar una decisión. Tal posibilidad sólo se con-
creta previo acuerdo del Consejo de Presidencia, que aglutina a las
máximas autoridades del Eduskunta.

Grecia: En la Constitución griega de 9 de junio de 1975, redacta-
da cuando ya se había iniciado el proceso de integración europea, se
incluyó un precepto, el 28, específicamente concebido para hacer posi-
ble la participación de Grecia en dicho proceso. El amplio margen de
maniobra que el precepto indicado otorgaba a las autoridades griegas
para atribuir, mediante tratado, competencias previstas en la Constitu-
ción a las instituciones de organizaciones internacionales, permitió a
Grecia ratificar los Tratados de Mastrique, Ámsterdam y Niza sin tener
que modificar la referida cláusula de integración, que fue considerada
bastante.

Aun así, se aprovechó la revisión constitucional de abril de 2001
–en cuyo origen inmediato no se hallaba problema concreto alguno en
cuanto a la habilitación para ratificar los tratados comunitarios– para
introducir un apartado 8 en el artículo 70, relativo al ejercicio por el
Parlamento del poder legislativo. Este apartado dispone que el Regla-
mento parlamentario ha de especificar la manera en que el Gobierno
informa al Parlamento de los asuntos referidos a actos legislativos en el
contexto de la Unión Europea, y en que éste debate acerca de los mis-
mos. Aunque en principio dicho apartado contiene únicamente una
remisión al Reglamento del Parlamento heleno, sienta las bases para la
intervención de éste en los asuntos europeos. Con arreglo a esta remi-
sión, se ha incluido en el referido Reglamento un precepto que des-
arrolla la intervención parlamentaria en este ámbito, imponiendo al
Gobierno el envío de documentos procedentes de las instancias comu-
nitarias para su examen por el Comité de Asuntos Europeos del órgano

que tal Ministro ha de enviar. Además, la Gran Comisión tiene la opción de requerir infor-
mación acerca de asuntos europeos que no sean de competencia del Parlamento (incluso no
es extraño que el Gobierno transmita tal información sin previo requerimiento), permitien-
do la consulta entre ambos órganos.
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legislativo, así como por el comité permanente con competencia por
razón de la materia (artículo 41b).

Lituania: Proclamada su independencia de la Unión Soviética el 11
de marzo de 1990, Lituania se constituyó en una República democráti-
ca independiente, tal y como declara el artículo 1 de su Constitución de
6 de noviembre de 1992 (aprobada en referéndum el día 25 de octubre
anterior). Con el objetivo de salvaguardar la entonces frágil situación
geopolítica, la Constitución lituana contiene múltiples referencias a la
independencia del Estado, otorgando en su artículo 3 al pueblo y a cada
ciudadano el derecho de resistencia frente a cualquiera que atente con-
tra tal independencia, la integridad territorial o el orden constitucional.
Este espíritu se pone de relieve incluso en la cláusula internacionalista
del artículo 136, que prevé la participación de Lituania en organizacio-
nes internacionales, siempre que ello no entre en conflicto con los inte-
reses y la independencia del Estado.

Las dificultades que planteó la adhesión a la Unión Europea desde
el punto de vista constitucional tenían distinto alcance, como ha pues-
to de manifiesto V. Vadapalas. Por un lado, existían incompatibilidades
concretas, como las relativas al artículo 47, referido a la propiedad de
la tierra, y al artículo 119, que regula el sufragio en las elecciones muni-
cipales. Sin embargo, las mayores dificultades derivaban del estricto
tenor del artículo 4, que reconoce el ejercicio de la soberanía por el pue-
blo, directamente, o través de representantes democráticamente elegi-
dos, y sobre todo, del artículo 5, según el cual los poderes del Estado
deben ser ejercidos por el Parlamento o Seimas, el Presidente de la
República, el Gobierno y los jueces. A juicio del citado autor, a la vista
de tales previsiones, y dada la inexistencia de una cláusula específica
de integración en la Unión Europea, el ejercicio de una parte de tales
poderes por las instituciones de esta organización internacional suscita-
ba dudas de constitucionalidad.

En estas circunstancias, el Departamento de Derecho Europeo del
Gobierno propuso la reforma de varios artículos de la Constitución. No
obstante, más allá de proceder a la modificación de algunos preceptos
constitucionales (el artículo 47 se revisó en 2003), se optó por la apro-
bación el 13 de julio de 2004 de la Ley constitucional sobre la integra-
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ción de la República de Lituania en la Unión Europea, que forma parte
integrante de la Constitución, conforme al artículo 150 de la misma.
Esta Ley constitucional, además de prever la posibilidad de Lituania de
delegar competencias de las instituciones estatales en la Unión Europea
(artículo 1), regula en el artículo 3 los deberes del Gobierno para con el
Parlamento en asuntos europeos. Éstos son:

1) El deber de informar al Seimas de las propuestas de actos legislati-
vos de la Unión Europea.

2) El deber de consultar al Parlamento sobre tales propuestas cuando
incidan en materias de competencia de éste, conforme a la Consti-
tución. En este sentido, el Parlamento puede recomendar al Gobier-
no una posición de la República de Lituania respecto de aquellas
propuestas. Del mismo modo, el Comité de Asuntos Europeos y el
Comité de Asuntos Exteriores del Seimas tienen la posibilidad de
someter al Gobierno la opinión parlamentaria acerca de los proyec-
tos de actos legislativos de la Unión Europea.

3) El deber de valorar las recomendaciones y opiniones emitidas por
el Parlamento o sus comités.

4) El deber de informar al Seimas sobre la aplicación de tales reco-
mendaciones y opiniones.

Las previsiones contenidas en el artículo 3 de la Ley constitucional
sobre la integración de la República de Lituania en la Unión Europea
de 13 de julio de 2004, están desarrolladas en el Estatuto del Seimas, el
cual fue modificado el 2 de diciembre siguiente para establecer el pro-
cedimiento de debate en los asuntos europeos, incluyendo un artículo
referido al control parlamentario del principio de subsidiariedad.

Portugal: La Constitución portuguesa de 2 de abril de 1976 ha sido
objeto de siete revisiones (en 1982, 1989, 1992, 1997, 2001, 2004 y
2005), algunas de las cuales obedecieron a la necesidad de armonizar
su texto con los avances que en la integración europea representaron los
sucesivos tratados. En particular, en la tercera revisión, operada a raíz
del Tratado de Mastrique por la Ley constitucional de 25 de noviembre
de 1992, se constitucionalizaron las relaciones entre la Asamblea de la
República y el Gobierno en asuntos europeos, atribuyendo a la prime-
ra el papel de revisar y evaluar la participación de Portugal en el pro-
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ceso de construcción de la Unión Europea (actual artículo 163), y al
segundo la competencia para proporcionar la información referente a
dicho proceso (artículo 197 en la redacción vigente). El desarrollo nor-
mativo de dichas tareas tuvo lugar por la Ley 20/1994, de 15 de junio.
Del examen de cómo se articulan en esta norma las relaciones entre los
órganos legislativo y ejecutivo, deben destacarse las siguientes ideas:

a) Información remitida a la Asamblea de la República: El Gobierno
ha de transmitir al órgano legislativo, conforme al artículo 2, las
propuestas sometidas al Consejo, entre ellas, las de actos vinculan-
tes de Derecho derivado, o las de actos no vinculantes cuando sean
considerados importantes para Portugal. Este deber de remisión de
documentos también abarca un informe que el Gobierno tiene que
elaborar el primer trimestre de cada año, señalando las decisiones
adoptadas por las instituciones europeas con mayor impacto para
Portugal y las medidas puestas en práctica por el ejecutivo como
resultado de tales decisiones.

b) Revisión y evaluación del papel de Portugal en el proceso de cons-
trucción de la Unión Europea: La Asamblea ejerce estas funciones
con un doble alcance: con carácter específico, evalúa, por propia
iniciativa o a requerimiento del Gobierno, los proyectos de actos
legislativos o de orientaciones de políticas y acciones de la Unión
Europea, y con carácter general, elabora regularmente evaluaciones
globales del referido proceso para lo que celebra un debate en pre-
sencia del Gobierno durante cada presidencia del Consejo Europeo
(artículo 3). Para el desarrollo de estas tareas, la Asamblea de la
República cuenta con la colaboración de la Comisión de Asuntos
Europeos, entre cuyas competencias el artículo 4 menciona fomen-
tar los intercambios de información y reuniones entre el órgano
legislativo portugués y el Parlamento Europeo, así como designar
los representantes de este país en la COSAC.

República Checa: La disolución de Checoslovaquia en dos Esta-
dos, la República Checa y Eslovaquia, que tuvo lugar el 25 de noviem-
bre de 1992, motivó la «renovación del Estado checo independiente»,
según se hace constar en su Preámbulo, por medio de la Constitución
de 16 de diciembre siguiente, entrada en vigor el 1 de enero de 1993.
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Para hacer frente a la adhesión a la Unión Europea, la Constitución
checa fue modificada por la Ley constitucional de 18 de octubre de
2001, llamada «enmienda constitucional europea», la cual añadió varios
artículos y modificó otros. Por lo que se refiere a las relaciones entre el
Gobierno y el Parlamento en asuntos europeos, la norma indicada intro-
dujo en el texto de la Constitución el artículo 10b, que, siguiendo el
esquema de otros países, contiene dos previsiones:

– En primer lugar, establece que el Gobierno ha de informar al Parla-
mento, regularmente y con carácter previo, de las cuestiones relati-
vas a obligaciones resultantes para la República Checa en tanto que
miembro de una organización o institución internacional.

– En segundo lugar, dispone que las cámaras del Parlamento (Cáma-
ra de Diputados y Senado) dan su opinión sobre la decisiones pre-
paradas por tales organizaciones o instituciones internacionales en
la forma dispuesta en sus reglamentos vigentes.

Finalmente, conforme al apartado 3 del artículo 10b, una ley sobre
los principios de negociación y comunicación entre ambas cámaras, y
entre éstas y otros órganos, puede encomendar el ejercicio de la com-
petencia señalada en el párrafo anterior a un órgano común del Parla-
mento. Sin embargo, no se ha hecho uso de esta posibilidad, de modo
que ni existe una ley que regule la cooperación entre la Cámara de
Diputados y el Senado del Parlamento checo, ni estas cámaras han cre-
ado un órgano común para tratar los asuntos europeos. Como conse-
cuencia de ello, el procedimiento para la deliberación sobre tales asun-
tos está regulado separadamente en los reglamentos parlamentarios,
que fueron modificados en mayo de 2004, al tiempo del ingreso de la
República Checa en la Unión Europea. Con respecto a dicha regulación
deben ser remarcadas dos cuestiones:

Por un lado, desde el punto de vista orgánico, ambas cámaras cuen-
tan con su respectivo Comité de Asuntos Europeos para el examen de
la documentación remitida por el Gobierno. Por otro lado, en el caso de
que las cámaras dirijan una opinión al ejecutivo, éste debe tenerla en
cuenta si procede de la Cámara de Diputados, y puede hacerlo de haber
sido emitida por el Senado, lo que pone de relieve la desigualdad del
bicameralismo checo en este ámbito.
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Suecia: La Constitución de Suecia no está formada por un único
documento, sino por cuatro leyes fundamentales, cuya denominación
en inglés es la siguiente: «The Instrument of Government», «The Act
of Succession», «The Freedom of Press Act» y «The Fundamental Law
on Freedom of Expression». De estas cuatro normas, el Instrumento de
Gobierno, vigente desde el 1 de enero de 1975, es la que contiene las
previsiones centrales del sistema constitucional sueco.

La ingreso del Reino de Suecia en la Unión Europea en 1995 estu-
vo precedido de una revisión del Instrumento de Gobierno, en particu-
lar, de su Capítulo 10, dedicado a las relaciones con otros Estados y con
organizaciones internacionales. El artículo 5 del citado capítulo, en la
redacción dada al mismo en 1994, estableció la posibilidad de que el
Parlamento o Riksdag transfiriera la facultad de tomar decisiones en el
marco de la cooperación con la Unión Europea. En 2002 se abordó una
nueva reforma constitucional que incidió en esta cláusula de integra-
ción, al precisarse que la transferencia de la referida facultad sólo era
posible en la medida en que no afectase a los principios de la forma de
gobierno.

También en la reforma de 2002 se trató la cuestión relativa a la
participación del Riksdag en los asuntos europeos. Con anterioridad a
dicha reforma, al igual que sucedía en Dinamarca, se había constitu-
cionalizado un órgano de consulta entre el Gobierno y el Parlamento
en cuestiones de política internacional, el Consejo Consultivo de
Asuntos Exteriores, al que aludía el artículo 6 del Capítulo 10 del Ins-
trumento de Gobierno. Aprovechando la experiencia proporcionada
por este Consejo Consultivo, se decidió incluir una mención en el pre-
cepto citado a los deberes del Gobierno de mantener continuamente
informado al Riksdag y de consultar con el órgano nombrado por éste
acerca de la evolución de la cooperación en el contexto de la Unión
Europea.

Para el desarrollo de la forma de cumplimiento de los indicados
deberes el Instrumento de Gobierno se remite a la «Riksdag Act»,
norma que goza de un estatus intermedio entre las leyes fundamentales
y las ordinarias. Aunque el Instrumento de Gobierno se limita a obligar
al ejecutivo a consultar al órgano nombrado por el Parlamento, sin
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especificar cuál, no cabe duda alguna, a la vista de la Ley del Riksdag,
de que dicho órgano es el Comité en Asuntos de la Unión Europea (23).
El Capítulo 10 de esta norma, modificado en 2003, regula, entre otras
materias, la composición del comité, del que forman parte no menos de
quince parlamentarios designados por el Riksdag para cada período
electoral, o la transparencia de su actuación.

3. Análisis comparado

Estudiadas individualizadamente las normas jurídico-constitucio-
nales positivas destinadas a dar participación a los Parlamentos nacio-
nales en la decantación de la voluntad estatal ante las instancias comu-
nitarias, queda hacer un análisis de las mismas destacando «las
singularidades y los contrates entre ellas o entre grupos de ellas», de
acuerdo con el concepto de Derecho constitucional comparado descri-
to por M. García-Pelayo. Para llevar a cabo dicho análisis, tras realizar
unas consideraciones generales sobre el momento de introducción de
las previsiones constitucionales y su ubicación dentro del texto de la
Ley Fundamental respectiva, se identificarán los elementos comunes a
todos los sistemas y se clasificarán éstos en función de la trascendencia
de la intervención parlamentaria.

A. Consideraciones generales

Desde una perspectiva histórica, resulta coherente que los sistemas
más antiguos sean los de Dinamarca y Reino Unido, en el primer caso,
para extender a los asuntos comunitarios el tradicional control parla-
mentario de la política exterior del Gobierno, y en el segundo, como
garantía de la soberanía esencial del Parlamento.

(23) Como ocurre en Finlandia, la influencia danesa en los procedimientos de actua-
ción del órgano especializado en cuestiones europeas es patente: así, ante el Comité en
Asuntos de la Unión Europea, que se reúne los viernes, comparece el Ministro sueco que
va a representar al Gobierno en el Consejo, con el objetivo de obtener un mandato nego-
ciador, el cual resulta de la falta de oposición mayoritaria a su posición inicial, que puede,
no obstante, modificarse atendiendo a las opiniones vertidas durante el debate.
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Dejando al margen esos dos casos, la introducción de disposiciones
constitucionales de intervención parlamentaria en asuntos europeos se
produjo con posterioridad a la firma del Tratado de la Unión Europea,
constituyendo este convenio, además, el factor que provocó dicha intro-
ducción en la mayoría de los supuestos. Dado el salto cualitativo en la
integración europea que representaba el Tratado de Mastrique, como
pone de manifiesto M. Claes, su ratificación exigió el pronunciamiento
de los Tribunales Constitucionales de determinados países, lo que puso
de manifiesto «las implicaciones constitucionales» del proceso. En
efecto, en Alemania, Francia y Portugal las modificaciones del texto
constitucional acometidas en 1992 con el fin de adaptar sus cláusulas
de integración a la nueva etapa que dicho acuerdo internacional inau-
guraba, fueron aprovechadas para establecer la participación parlamen-
taria en la formación de la voluntad estatal ante el Consejo. Del mismo
modo, las reformas constitucionales operadas en Austria en 1994,
República Checa en 2001, Eslovenia en 2003 y Lituania en 2004, con
motivo de su incorporación al proceso de construcción comunitaria,
cuando ya existía la Unión Europea, abordaron conjuntamente las cues-
tiones referidas a la transferencia competencial a dicha organización y
la intervención parlamentaria en este ámbito. En cambio, la referencia
a esta intervención se introdujo en la Constitución griega en 2001, sin
que en el origen inmediato de tal revisión se hallara problema concreto
alguno para la ratificación de tratados comunitarios, y en el Instrumen-
to de Gobierno sueco en 2002, de forma que la constitucionalización de
la participación del Riksdag en asuntos europeos fue posterior a la
constitucionalización de la transferencia competencial a la Unión Euro-
pea, ocurrida en 1994.

Por otro lado, debe hacerse referencia en estas consideraciones
generales a la ubicación de las disposiciones de intervención parlamen-
taria en los textos constitucionales. A este respecto, el criterio predomi-
nante, sin duda alguna, es el de agrupar todas las previsiones relativas
a la pertenencia estatal a la Unión Europea, ya sea en un solo precepto
(como los artículos 23 de la Ley Fundamental de Bonn y 3a de la Cons-
titución eslovena), en una misma división (por ejemplo, el Título XV
de la Constitución francesa o la Sección B de la Parte Primera de la
Constitución austriaca) o en una ley constitucional (en el caso de Litua-
nia). Como excepción, la participación en los asuntos europeos se ha
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incluido en los textos constitucionales de Grecia y Portugal como una
competencia más de las desempeñadas por el órgano parlamentario.

B. Elementos comunes

Son comunes a todos los sistemas descritos en el apartado anterior
el establecimiento de la obligación de informar del ejecutivo y la adop-
ción de medidas orgánicas para facilitar el diálogo entre éste y el Par-
lamento, si bien no siempre estas medidas aparecen consagradas al más
alto nivel normativo.

Respecto del deber de información a cargo del Gobierno, son fre-
cuentes tanto las alusiones a la premura que debe regir su cumplimien-
to, como el empleo de fórmulas para delimitar el objeto sobre el que
recae caracterizadas por su amplitud. Así, por ejemplo, la información
objeto de esta obligación versa sobre el proceso de construcción de la
Unión Europea en el artículo 197 de la Constitución portuguesa, las
obligaciones resultantes para el Estado de su condición de miembro de
una organización internacional en el artículo 10b de la Constitución
checa, o los avances en el marco de la cooperación en la Unión Euro-
pea en el artículo 6 del Capítulo 10 del Instrumento de Gobierno sueco.
En contraste, el país en que más se ha restringido este deber guberna-
mental ha sido Francia, donde inicialmente sólo se obligaba al Gobier-
no a someter a la Asamblea Nacional y al Senado las proposiciones de
actos comunitarios que contuviesen disposiciones de naturaleza legis-
lativa (artículo 88-4, en la redacción originaria del mismo dada en
1992); sin embargo, en la modificación del referido precepto llevada a
cabo en 1999, no sólo se extendió esta obligación a los proyectos no
comunitarios de la Unión Europea que comportasen tales disposicio-
nes, sino que se previó la posibilidad del ejecutivo de someter cualquier
otro documento que emanase de una institución europea.

En cuanto a los órganos parlamentarios especializados en asuntos
comunitarios, su existencia ha sido constitucionalizada en Alemania,
Austria, Finlandia, Lituania, República Checa y Suecia. Centrando 
el estudio en estos supuestos, es posible apreciar diferencias en los
siguientes ámbitos:

LA INCIDENCIA DEL PROCESO DECISORIO COMUNITARIO 79



– En los Parlamentos bicamerales, cada cámara tiene su propio órga-
no especializado en la Ley Fundamental de Bonn y en la Constitu-
ción austriaca; por el contrario, la existencia de un órgano común de
la Cámara de Diputados y el Senado está prevista en la Constitución
checa, aunque esta posibilidad no se ha hecho efectiva.

– El reconocimiento de tales órganos puede ser nominativo, como
ocurre en el artículo 45 de la Ley Fundamental de Bonn, referido a
la Comisión de Asuntos de la Unión Europea del Bundestag, o
genérico, cuando simplemente se alude al nombramiento de un
órgano parlamentario sin mayores especificaciones, por ejemplo, en
el artículo 6 del Capítulo 10 del Instrumento de Gobierno sueco. En
otros casos, la competencia en asuntos europeos se otorga, no a un
órgano de nueva creación, sino a un comité de larga tradición,
encargado con anterioridad de otras materias, supuesto en el que se
encuadra la Gran Comisión de Finlandia.

– Las relaciones entre el órgano especializado y el Pleno no suelen
estar reguladas a nivel constitucional, aunque se encuentran refe-
rencias a esta cuestión en las Normas Supremas de Alemania, Aus-
tria y Finlandia: en la Ley Fundamental de Bonn se prevé la posi-
bilidad de que el Bundestag y el Bundesrat deleguen el ejercicio
de sus derechos frente al Gobierno (artículos 45 y 52.3a); la Cons-
titución austriaca remite a los reglamentos parlamentarios la deter-
minación de los casos en que el órgano especializado puede ser
competente para el examen de las propuestas en el marco de la
Unión Europea y los casos en que ha de reservarse esta competen-
cia a la cámara (apartados 5 y 6 del artículo 23e); y en la Constitu-
ción finlandesa, a pesar de que la competencia general para inter-
venir no corresponde al Pleno, éste puede debatir un asunto de
competencia parlamentaria previo acuerdo del Consejo de la Presi-
dencia (artículo 96).

– En los textos constitucionales de Alemania, Austria, República
Checa y Suecia se consagra la intervención de los órganos especia-
lizados en relación con las materias concernientes a la Unión Euro-
pea, mientras que la Constitución de Finlandia y la Ley constitu-
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cional sobre la integración de la República de Lituania en la Unión
Europea distribuyen la participación en dicho ámbito entre el órga-
no especializado y el competente en las cuestiones de política exte-
rior. Es decir, en el primer grupo, el órgano parlamentario encarga-
do de encauzar el control de la política gubernamental en relación
de los proyectos procedentes de la Unión Europea resulta compe-
tente con independencia de si tales proyectos afectan a cuestiones
comunitarias, de política exterior o de cooperación en materia
penal, en tanto que, en el segundo grupo, se atribuye a la Comisión
de Asuntos Exteriores la consideración de las propuestas de la
Unión Europea sobre política exterior y de seguridad común, y al
órgano especializado en asuntos europeos el examen de las restan-
tes propuestas de dicha organización.

C. Intervención parlamentaria

Al igual que en las soluciones comunitarias, en las soluciones
constitucionales existe una «obsesión informativa» que pretende
impedir que el proceso de adopción de decisiones en la esfera europea
se desconozca por los Parlamentos nacionales. Ahora bien, las solu-
ciones constitucionales no se limitan a garantizar la recepción de tal
información por los órganos parlamentarios, sino que dan un paso
más, al permitir a éstos emitir opiniones sobre los proyectos remitidos.
En función del peso de estas opiniones y de la forma en que el control
parlamentario se desarrolla, pueden clasificarse los distintos sistemas
en tres grupos:

a) Modelo de intervención vinculante: En este modelo se incluyen los
sistemas alemán y austriaco, si bien sólo parcialmente, ya que no
todas las opiniones emitidas por los Consejos Nacionales y Fede-
rales de estos Estados son determinantes en la formación de la
voluntad nacional ante las instancias comunitarias. Destaca en los
referidos sistemas el grado de detalle con que está regulada cons-
titucionalmente la fuerza de la posición mantenida por cada órga-
no legislativo, distinguiendo varios niveles de intervención, de
forma que, sólo cuando entren en juego determinados intereses,
dicha posición vincula al ejecutivo. Como límite, en la Constitu-
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ción austriaca se faculta al miembro competente del Gobierno
federal para apartarse del parecer vinculante de Nationalrat o del
Bundesrat por razones imperativas de política exterior y de integra-
ción (artículo 23e).

b) Modelo de intervención condicionante: Este modelo, el más exten-
dido, se caracteriza por habilitar al órgano parlamentario para emi-
tir una opinión que, si bien no vincula al Gobierno, al menos, ha de
ser considerada por éste. Para garantizar tal consideración, algunas
Constituciones optan directamente por la imposición al Gobierno
del deber de tener en cuenta la opinión parlamentaria en la defensa
de la postura estatal en la Unión Europea, como sucede en los sis-
temas alemán, respecto del parecer expresado por el Bundestag
(artículo 23.3), esloveno, en el que las posiciones adoptadas por la
Asamblea Nacional han de ser tomadas en consideración por el
ejecutivo (artículo 3a), o lituano, basado en el deber del Gobierno
de valorar las recomendaciones y opiniones emitidas por el Seimas
o sus comités (artículo 3 de la Ley constitucional de 13 de julio de
2004). En otros casos, el deber gubernamental de escuchar la opi-
nión del Parlamento no se establece de un modo tan claro, pero se
deduce de determinadas previsiones constitucionales: el reconoci-
miento de la facultad de las cámaras de votar resoluciones, en el
artículo 88-4 de la Constitución francesa; la atribución a la Asam-
blea de la República del papel de revisar y evaluar la participación
estatal en el proceso de construcción de la Unión Europea, en el
artículo 163 de la Constitución portuguesa; o el establecimiento de
la reserva de examen parlamentario, en el sistema británico, pues,
si el Ministro no puede llegar a un acuerdo en la instancia comu-
nitaria antes de dicho examen, es porque ha de atender al resulta-
do del mismo.

c) Modelo de seguimiento: Bajo esta denominación, se engloban el
sistema danés y los más influenciados por éste, o sea, el finlandés y
el sueco, caracterizados por la interrelación continua y estrecha
entre el Gobierno y el órgano parlamentario especializado en los
asuntos europeos. Lo más llamativo de este modelo radica en el
procedimiento de actuación de dicho órgano, que se basa en la regu-
laridad y frecuencia de sus reuniones, cuyo contenido viene deter-
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minado por el orden del día del Consejo, en la comparecencia del
Ministro implicado, y en el deber de éste de dar cuenta de las nego-
ciaciones llevadas a cabo en la esfera comunitaria, una vez finali-
zadas. Prueba del carácter decisivo que puede llegar a tener el con-
trol ejercido en el sistema danés por el Comité Europeo es la
posibilidad de rechazar por mayoría la posición inicial defendida
por el representante gubernamental.

4. Conclusión

Terminado el análisis de las soluciones constitucionales, ha de
constatarse la difusión progresiva de mecanismos tendentes a habili-
tar la intervención del órgano parlamentario en la formación de la
voluntad estatal en la esfera europea. Como se ha visto, más allá de la
obligación del Gobierno de informar al Parlamento en este ámbito y
de la participación de un órgano especializado en las tareas encomen-
dadas a este último, existen diferentes formas de encauzar la partici-
pación parlamentaria. Los sistemas expuestos se utilizarán como refe-
rencia a la hora de proponer una solución constitucional española al
problema.

PARTE TERCERA: EL CASO ESPAÑOL

Hasta ahora se ha analizado por qué se produce el desplazamiento
de los Parlamentos nacionales con motivo del proceso decisorio euro-
peo, y cómo hacen frente al mismo el Derecho comunitario y algunas
Constituciones de Estados miembros. En esta última parte del trabajo
se expondrá la situación de las Cortes Generales ante al integración
europea. Puesto que la Constitución española de 1978 no prevé meca-
nismo alguno para corregir, o siquiera atenuar, los efectos del despla-
zamiento del órgano parlamentario, el estudio de su posición en la for-
mación de la voluntad estatal ante las instituciones comunitarias ha de
centrarse en las previsiones de menor rango normativo. Valorada como
negativa dicha omisión, el trabajo concluye con una propuesta de revi-
sión constitucional.
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I. Generalidades

La intervención de las Cortes Generales en el proceso europeo
sigue los cauces que se han denominado tradicionales o comunes:

• En relación con el Derecho comunitario originario, las Cortes Gene-
rales participan mediante ley orgánica en el procedimiento de cele-
bración de los tratados de integración, de modo que la atribución del
ejercicio de competencias estatales a una organización internacional
ha de contar con el apoyo parlamentario. En este sentido, el artículo
93 de la Constitución dispone en su primer inciso que «mediante ley
orgánica se podrá autorizar la celebración de tratados por los que
se atribuya a una organización o institución internacional el ejerci-
cio de competencias derivadas de la Constitución». No siendo éste
el lugar idóneo para examinar con detalle la cláusula trascrita, sí
puede señalarse que, como ha destacado el Consejo de Estado en
diversos dictámenes (entre ellos, los números 5.072/1997, relativo al
Tratado de Ámsterdam, 880/2001, sobre el Tratado de Niza, y
2.544/2004, en relación con el Tratado constitucional), «el legislador
constitucional tenía la mente puesta en la eventual adhesión de Espa-
ña a las Comunidades Europeas al redactar el artículo 93, pero dicho
artículo no se agotó con la adhesión sino que ha conservado su vir-
tualidad para sucesivas aperturas del ordenamiento español al Dere-
cho comunitario»; es decir, el precepto referido es «la vía específica
cualificada e idónea para que España vaya cubriendo las diversas
etapas de la construcción europea, de cuya naturaleza evolutiva era,
sin duda, consciente el legislador constitucional».

• En relación con el Derecho comunitario derivado, además de desa-
rrollar la actividad legislativa en cumplimiento del mismo (24), las
Cortes Generales supervisan la actuación del Gobierno en temas
europeos a través de los instrumentos ordinarios de control, tales
como las preguntas, las interpelaciones, las mociones o las compa-
recencias, previstos en los artículos 110 y 111 de la Constitución. 
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A la insuficiencia intrínseca de dichos instrumentos, no concebidos
para dirigir la acción gubernamental a la hora de negociar la nor-
mativa comunitaria en el Consejo, se ha unido el desinterés por su
utilización, el cual ha sido denunciado por M. Cienfuegos Mateo.
Este autor ha señalado que «la práctica parlamentaria no se ha
caracterizado, a pesar de la amplitud con que están reguladas las
técnicas de control, por un uso excesivamente provechoso en asun-
tos comunitarios», en los que el debate en el seno de las Cortes
Generales «se ha producido como regla sólo en la medida y con el
alcance determinados por el ejecutivo».

En estas circunstancias, y ante la inactividad del poder de reforma
constitucional, no es extraño que se acudiese a la vía legislativa para
aproximar a las Cortes Generales al funcionamiento de las instancias
europeas, en concreto, en la fase ascendente del Derecho comunitario.

II. La solución nacional

Antes de que se hiciese efectiva la adhesión de España a las Comu-
nidades Europeas el 1 de enero de 1986, la Ley 47/1985, de 27 de
diciembre, de Bases de Delegación al Gobierno para la aplicación del
Derecho de las Comunidades Europeas realizó una amplia delegación
legislativa en los artículos 1 a 4 para facilitar la recepción del acervo
comunitario. El artículo 5 de esta norma previó la constitución de una
Comisión Mixta del Congreso de los Diputados y del Senado, entonces
denominada Comisión Mixta para las Comunidades Europeas. Este
órgano, al que inicialmente se otorgaban competencias muy genéricas,
se ha ido configurando –primero mediante la modificación del citado
precepto por la Ley 18/1988, de 1 de julio, y después, con el nombre de
Comisión Mixta para la Unión Europea, a través de la derogación de
ambas normas y su sustitución por la Ley 8/1994, de 19 de mayo–
como el órgano encargado de garantizar la participación de las Cortes
Generales en el proceso de adopción de actos legislativos europeos.

Por lo tanto, la legislación reguladora de la referida comisión ha
sido el vehículo empleado para establecer los mecanismos de interven-
ción parlamentaria en la fase ascendente del Derecho comunitario.
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Con carácter previo al estudio de dicha legislación, es necesario
hacer referencia a las críticas que ha recibido la principal singularidad
del modelo español: el bicameralismo del órgano especializado en
asuntos europeos. Esta fórmula, que sólo compartía en 1985 la Repú-
blica de Irlanda (25), aun cuando simplifica el trabajo parlamentario y
evita discrepancias entre las cámaras, plantea importantes dificultades
que ha sido señaladas por la doctrina. Por una parte, como pone de
manifiesto P. Pérez-Tremps, si en general la existencia de órganos mix-
tos en Parlamentos bicamerales «viene a representar una cierta ruptura
de la lógica representativa de cada una de las cámaras», en el caso del
bicameralismo español, al responder éste a un doble principio de repre-
sentación (representación popular y representación territorial), «un
órgano mixto viene a confundir ambas legitimidades». Por otra parte,
desde una perspectiva más práctica, afirma F.J. Matía Portilla que la
opción elegida por el legislador español resulta problemática atendien-
do a la composición de las cámaras, a sus distintas funciones, incluso
al juego de mayorías y minorías entre partidos políticos:

– En cuanto al primero de estos parámetros, ha de tenerse en cuenta
que, cualquiera que sea la composición de la Comisión Mixta, pari-
taria o proporcional, se produce la alteración, «en alguna medida»,
de la distribución de los escaños en cada una de las cámaras.

– Respecto a las funciones del Congreso de los Diputados y del Sena-
do, la asimetría y desigualdad del bicameralismo español, consa-
grada constitucionalmente, se ve difuminada en asuntos europeos
por la atribución a un órgano mixto del protagonismo del control
parlamentario.

– Finalmente, la fórmula española puede cambiar la relación entre
mayorías y minorías, «modificando así, inevitablemente, la repre-
sentación otorgada por los ciudadanos a unos y otros partidos polí-
ticos en el Parlamento», como indica el citado autor.
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Dejando al margen estas dificultades, que serán tomadas en consi-
deración en el tercer apartado de este epígrafe, en el momento de for-
mular una propuesta de revisión constitucional, procede ahora exami-
nar los aspectos organizativos y competenciales de la Comisión Mixta.
Para ello, de acuerdo con la tónica general del trabajo, se hará referen-
cia a la evolución de tales aspectos en la normativa antes citada.

A. Organización: En su composición originaria, de acuerdo con el
artículo 5.2 de la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, la Comisión Mixta
para las Comunidades Europeas estaba integrada por quince miembros,
nueve pertenecientes al Congreso y seis al Senado, los cuales eran
designados al comienzo de cada legislatura por los correspondientes
Grupos Parlamentarios en cifra equivalente a la importancia numérica
de éstos en cada cámara. En la modificación introducida por la Ley
18/1988, de 1 de julio, se deslegalizó el número de miembros de la
Comisión Mixta, el cual debía fijarse por las Mesas de las cámaras en
sesión conjunta, al inicio de cada legislatura, garantizando, en todo
caso, la presencia de todos los Grupos Parlamentarios. Esta remisión al
acuerdo de las Mesas, que ha dado lugar al incremento notable de 
los parlamentarios integrantes del órgano mixto, se ha mantenido en el
artículo 2 de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. Respecto de la Presidencia
de la Comisión, ha correspondido desde su creación al Presidente del
Congreso de los Diputados, o al diputado o senador en quien delegase
con carácter permanente.

Por último, en cuanto al sistema de votación, ante el silencio que
guardaba al respecto la redacción primitiva de la Ley 47/1985, de 27 de
diciembre, se decidió instaurar el voto ponderado, en función del núme-
ro de miembros de cada Grupo Parlamentario en una y otra cámara, por
Resolución de la Mesas del Congreso y del Senado de 16 de septiem-
bre de 1986. Aunque el voto ponderado se consagró legalmente en la
Ley 18/1988, de 1 de julio, la Ley 8/1994, de 19 de mayo, ha estable-
cido que «los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la
mayoría simple de los miembros presentes de la Comisión».

B. Competencias: Las competencias atribuidas a la Comisión Mixta
han ido creciendo progresivamente en sus sucesivas leyes reguladoras.
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Además de conocer, una vez publicados, de los decretos legislati-
vos promulgados en aplicación del Derecho comunitario derivado, a los
efectos del control parlamentario adicional del artículo 82.6 de la Cons-
titución, lo que implica la intervención en la fase descendente del órga-
no mixto, las competencias de éste se centran en la fase ascendente del
Derecho comunitario. Inicialmente, su papel casi se limitaba al de
receptor de documentación remitida por el Gobierno, que englobaba los
proyectos normativos de las Comunidades Europeas relativos a mate-
rias sometidas a reserva de ley, la información sobre las actividades de
las instituciones comunitarias respecto de la aplicación y puesta en
práctica de la adhesión de España, así como las líneas inspiradoras de
la política gubernamental en el seno de la organización internacional
(artículo 5.3 de la Ley 47/1985, de 27 de diciembre). Más allá de la
recepción de información, únicamente se preveía en esta ley la obliga-
ción de la Comisión Mixta de elevar a ambas cámaras, al comienzo de
cada período de sesiones, un informe sobre las actuaciones realizadas
en el período inmediato anterior.

Mediante la aprobación de la Ley 18/1988, de 1 de julio, se preten-
dieron superar determinadas deficiencias de la normativa anterior, por
un lado, incluyendo las decisiones y acuerdos del Consejo de las Comu-
nidades Europeas entre los documentos de los que debía ser informada
la Comisión Mixta, y por otro, aumentando su capacidad de actuación
por dos vías: la facultad para elaborar informes sobre las propuestas de
actos comunitarios vinculantes (reglamentos, directivas o decisiones),
o en general, sobre cualquier otra cuestión de interés en materias de su
competencia, y el mantenimiento de relaciones con el Parlamento
Europeo, los eurodiputados españoles y las comisiones análogas de
otros Parlamentos nacionales.

La Ley 8/1994, de 19 de mayo, representa el último paso en la deli-
mitación competencial del órgano mixto. Esta ley, cuya adopción vino
provocada en buena medida, como reconoce su Exposición de Motivos,
por el Tratado de Mastrique, comienza por expresar los objetivos de la
Comisión: «que las Cortes Generales tengan la participación adecua-
da en las propuestas legislativas elaboradas por la Comisión Europea
y dispongan, en general, de la más amplia información sobre las acti-
vidades de la Unión Europea» (artículo 1). Para el cumplimiento de
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estos fines, el artículo 3 enumera las competencias de la Comisión,
siguiendo las tres líneas de intervención en la fase ascendente del Dere-
cho comunitario, marcadas en la legislación anterior:

1. Recepción de información: La Ley 8/1994, de 19 de mayo, amplía
el deber de transmitir documentos del Gobierno al prever la remi-
sión de todas las propuestas legislativas de la Comisión Europea,
con independencia de que puedan afectar o no a materias reserva-
das a la ley. Tal remisión ha de hacerse «con antelación suficiente»
para que sea posible el examen de dichas propuestas. Asimismo, la
información abarca las actividades de las instituciones de la Unión
Europea con carácter general, aunque tales actividades no versen
sobre la aplicación y puesta en práctica de la adhesión de España.

2. Emisión de opiniones: La novedad prevista a este respecto en la Ley
8/1994, de 19 de mayo, consiste la posibilidad de que la Comisión
Mixta para la Unión Europea celebre en su seno debates sobre una
propuesta legislativa concreta, o solicite al Presidente de cualquie-
ra de las cámaras la celebración de un debate en el Pleno respecti-
vo con el mismo fin, con la participación gubernamental en ambos
casos.

De acuerdo con la disposición adicional segunda de la ley exami-
nada, las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado adoptaron
en desarrollo de la misma la Resolución de 21 de septiembre de 1995,
en la que se prevén, entre otras cuestiones, el procedimiento del deba-
te y las posibles consecuencias del mismo. Así, en virtud del apartado
primero de dicha resolución, acordada la celebración de un debate en la
Comisión Mixta, un miembro del Gobierno asume la exposición del
contenido sustancial de la propuesta legislativa europea y de su reper-
cusión en el ordenamiento español, tras lo que se da a los Grupos Par-
lamentarios la posibilidad de intervenir para fijar su posición, formular
observaciones o solicitar aclaraciones por dos veces, correspondiendo
al representante gubernamental la contestación de las cuestiones plan-
teadas después de cada una de ellas. Como resultado de tales interven-
ciones, los Grupos Parlamentarios pueden presentar propuestas en el
plazo de dos días, para cuya admisión sólo se exige que sean con-
gruentes con la materia objeto del debate; dichas propuestas, sometidas
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a examen y votación por la Comisión Mixta, pueden comprender la
solicitud de celebración de un debate en Pleno, en cuyo caso se inclu-
ye en el orden del día de una sesión plenaria de la cámara que corres-
ponda, o la elaboración de un informe por el órgano mixto, encargán-
dose la redacción inicial a una Ponencia (apartado segundo).

El control del Gobierno se completa con la previsión de que, apro-
bada en el seno de la Unión Europea por el Consejo una propuesta
legislativa que haya sido objeto de examen por las Cortes Generales por
alguno de los procedimientos previstos en la Resolución, la Comisión
Mixta puede acordar, a solicitud de cualquier Grupo Parlamentario, una
comparecencia gubernamental para dar cuenta de la tramitación de la
propuesta y de la repercusión del texto definitivo de la misma (aparta-
do cuarto).

3. Establecimiento de relaciones exteriores: Siguiendo el tenor de la
Ley 18/1988, de 1 de julio, la Ley 8/1994, de 19 de mayo, anima a
la Comisión Mixta a mantener relaciones con otros órganos (como
el Parlamento Europeo o sus comisiones) y con los eurodiputados
españoles.

Por último, ha de hacerse notar que el artículo 4 de la Ley 8/1994,
de 19 de mayo, atribuye directamente funciones de control al Pleno
del Congreso de los Diputados, sin requerir el impulso previo de la
Comisión Mixta, al prever la comparecencia del Gobierno, «con pos-
terioridad a cada Consejo Europeo, ordinario o extraordinario, para
informar sobre lo allí decidido y mantener un debate con los Grupos
Parlamentarios».

Del examen del sistema de control parlamentario en España, M.
Delgado Iribarren García-Campero deduce que éste, pese a las modifi-
caciones producidas, se encuentra «muy lejos del punto en que la evo-
lución en esta materia ha llevado a otros Estados miembros». Otra cues-
tión es el uso que la Comisión Mixta para la Unión Europea ha hecho
de las facultades que la regulación estudiada le otorga. A este respecto,
debe destacarse que dicho órgano, a medida que se le atribuían nuevas
competencias, ha ido incrementando su ritmo de trabajo, a lo que se
añade que, como ha puesto de manifiesto F.J. Matía Portilla, «ha
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demostrado en su funcionamiento diario que sus márgenes de actuación
son más amplios de los expresamente previstos» (por ejemplo, deba-
tiendo cuestiones relacionadas con la política exterior y de seguridad
común, no mencionadas en la Ley 8/1994, de 19 de mayo). En suma,
de acuerdo con M. Cienfuegos Mateo, a pesar de sus insuficiencias
competenciales, a través de la Comisión Mixta, «las Cortes Generales
han conocido más de cerca y con mayor profundidad el estado de inte-
gración europea, la política gubernamental en determinadas cuestiones
y la normativa adoptada para la ejecución del Derecho comunitario,
facilitando su eventual participación directa y el control del poder eje-
cutivo en estos temas».

III. Una propuesta de revisión constitucional

La ausencia de previsión alguna en la Constitución acerca de la par-
ticipación de las Cortes Generales en la decantación de la voluntad
nacional en la esfera comunitaria resulta coherente con la situación de
«déficit constitucional de la integración», según expresión de F. Rubio
Llorente, que se vive en España. A pesar de que, conforme al parecer
expresado por el Tribunal Constitucional en su Declaración 1/2004, de
13 de diciembre, «para su desgracia y la nuestra» –dice el citado autor–,
no es necesario abordar una reforma constitucional para ratificar el Tra-
tado por el que se establece una Constitución para Europa, cada vez son
más las voces en la doctrina que consideran imprescindible adecuar el
texto de 1978 al proceso de construcción europea. Entre las modifica-
ciones propugnadas doctrinalmente, no faltan las que atañen al proble-
ma aquí estudiado, como la sostenida por A. López Castillo: uno de los
elementos que contempla su propuesta de renovación del fundamento
constitucional de la integración comunitaria, consiste en el estableci-
miento de una «expresa garantía de salvaguardia» de los principios y
bases estructurales del orden constitucional, «en atención a la pérdida
de centralidad de las Cortes Generales». De igual modo, el Consejo de
Estado, en su dictamen número 2.544/2004, subrayó la conveniencia de
«europeizar en alguna medida la Constitución española», por ejemplo,
para hacer frente a «las implicaciones competenciales que la pertenen-
cia a la Unión supone para la organización política» en relación con los
poderes del Estado.
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A tales voces reformistas pretendo sumarme con este trabajo. En la
primera parte del mismo se ha explicado en qué consiste el desplaza-
miento parlamentario, y cuáles son sus consecuencias respecto del prin-
cipio de separación de poderes. La gravedad del problema, así como la
insuficiencia de las soluciones procedentes del Derecho comunitario
(aunque no deba subestimarse su contribución a la revalorización del
papel de los Parlamentos nacionales), recomiendan la adopción de una
solución constitucional. Es cierto que los mecanismos introducidos en
otras Constituciones europeas no siempre han sido bien valorados dada
su discutible eficacia, pero no lo es menos que el establecimiento de
tales mecanismos al máximo nivel normativo denota la importancia
otorgada a la institución parlamentaria. Al fin y al cabo, como señalan
E. Albertí Rovira y E. Roig Molés, «los efectos más relevantes de la
intervención parlamentaria se derivan no de sus consecuencia sino de
su mera existencia, puesto que ella misma implica el respeto de los
principios de pluralismo y publicidad».

Una propuesta de revisión constitucional debe contemplar los
siguientes aspectos:

a) Ubicación: Como se ha visto en el estudio de las soluciones consti-
tucionales, el Derecho comparado ofrece dos posibilidades: la intro-
ducción de un «artículo europeo» que regule todas las cuestiones
derivadas de la pertenencia estatal a la Unión Europea, o la atribu-
ción al Parlamento de facultades de control de la actuación guber-
namental en las instancias comunitarias, como una competencia
más. A mi juicio, cualquier de estas opciones puede ser válida para
la Constitución española. En efecto, en una reforma constitucional
destinada a garantizar un buen anclaje del fenómeno comunitario en
España, abordando cuestiones como la mención expresa de la
Unión Europea, las novedades podrían ubicarse en el Capítulo III
del Título III, probablemente como apartados del artículo 93, o
como un nuevo precepto bis; entre tales novedades, cabría incluir la
participación de las Cortes Generales en los asuntos europeos. De
la misma manera, tendría sentido reconocer dicha participación en
el Título V, ya que ésta se configura como una forma de interrela-
ción entre Gobierno y Cortes Generales. Ambas opciones tienen
ventajas, pues la primera facilitaría al lector conocer cómo respon-
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de la Constitución a las cuestiones vinculadas a la pertenencia espa-
ñola a la Unión Europea, mientras que la segunda sería congruente
con la sistemática del texto constitucional.

b) Contenido: Antes de delimitar el contenido de la propuesta de revi-
sión constitucional, debo precisar que mi objetivo no es configurar
un sistema cerrado de intervención parlamentaria, describiendo
todos sus elementos, sino señalar los componentes que elevaría a la
Constitución como base del sistema, sin perjuicio de la posterior
necesidad de completarlo a nivel legal o reglamentario. Tales com-
ponentes han de ser, en mi opinión, los siguientes:

– El deber de información: La obligación del Gobierno de mantener
informado al Parlamento, según se indicó, es un elemento común a
todas las soluciones constitucionales estudiadas. Aunque la incor-
poración de dicha obligación a la Norma Suprema española no sería
estrictamente necesaria, dado que su cumplimiento ya viene exigi-
do por la Ley 8/1994, de 19 de mayo, además de por el Derecho
comunitario (en la actualidad por el Protocolo número 13 del Tra-
tado de Ámsterdam (26)), serviría de punto de partida al sistema de
intervención, teniendo, por tanto, un marcado carácter simbólico.
Siguiendo la tendencia general del Derecho constitucional compa-
rado, debería dotarse de un amplio alcance al objeto del deber de
información, de manera que abarcase los distintos documentos y
propuestas elaboradas por las instituciones europeas.

– La competencia de las Cortes Generales: El sistema de participa-
ción de las Cortes Generales ha de estar basado en su competencia
para examinar cualquier documento remitido, sin perjuicio de la
diferente eficacia de la intervención parlamentaria en función de la
materia afectada por el concreto proyecto examinado.

– Los efectos de la intervención parlamentaria: A mi juicio, el mode-
lo de intervención vinculante es el más coherente con la dimensión

(26) Este protocolo no especifica sobre quién recae el deber de transmitir la informa-
ción, si bien en la práctica los Gobiernos han asumido esta tarea. Por su parte, el Protoco-
lo 1 del Tratado constitucional, todavía no vigente, especifica que son las instituciones
europeas las obligadas.
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del problema que se pretende solucionar. Es decir, para evitar que el
Gobierno pueda decidir en la esfera europea lo que no le compete en
la interna, sería preciso atribuir naturaleza determinante a la postura
sostenida por las Cortes Generales cuando se trate de una propuesta
de acto legislativo europeo que exija una ley para su incorporación
o que, siendo directamente aplicable, concierna a materias que de
otro modo hubiesen sido reguladas por ley (27). De este modo, vin-
culando al Gobierno a la posición de las Cortes Generales en tales
supuestos, se restablece el principio de separación de poderes, al ser
éstas las que, en última instancia, tienen la posibilidad de decidir la
voluntad estatal ante las instancias europeas en materias reservadas
a la ley. En los demás casos, el examen de la propuesta europea por
las Cortes Generales debe favorecer el ejercicio de su función de
control de la acción gubernamental, pero sin menoscabar las prerro-
gativas reconocidas constitucionalmente al Gobierno. Así, por ejem-
plo, correspondiendo a éste dirigir la política exterior con arreglo al
artículo 97 de la Constitución, tanto si adopta una posición ante un
litigio internacional al margen de los mecanismos europeos como si
vota una acción común en el Consejo al amparo del artículo 14 del
Tratado de Mastrique, las opciones de control de las Cortes Genera-
les han de ser las mismas, ni mayores ni menores.

– El órgano especializado en asuntos europeos: La necesidad de órga-
nos de estas características es evidente a la vista del volumen de
información procedente de las instituciones comunitarias. Dicho
volumen imposibilita el examen de la documentación recibida por
los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado, y hace poco
recomendable la transmisión de toda la responsabilidad a las comi-
siones sectoriales de las cámaras, sin que un órgano especializado
en asuntos europeos –o dos, uno en cada una de ellas– supervise el
trabajo de las comisiones sectoriales y unifique criterios. Respecto
de la posible constitucionalización de los órganos especializados,
de la que se encuentran ejemplos en el Derecho comparado, ha de
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ser valorada positivamente, pues implica el reconocimiento al
mayor nivel normativo de un elemento imprescindible para la ope-
ratividad de las Cortes Generales en este campo. Ahora bien, cons-
titucionalizar este componente exigiría pronunciarse sobre algunas
de sus características:

• Número de órganos especializados: El bicameralismo de las
Cortes Generales plantea la duda, ya aludida, de si deben exis-
tir sendas comisiones parlamentarias, o si, por el contrario,
resulta preferible la opción de un órgano común de ambas
cámaras, manteniendo el modelo de la actual Comisión Mixta
para la Unión Europea. Los argumentos expuestos por la doc-
trina a los que ya se ha hecho referencia, así como la experien-
cia que a este respecto proporciona el Derecho comparado,
aconsejan la primera de tales opciones (28).

• Funciones de los órganos especializados: En este ámbito las
previsiones constitucionales no deben ser muy detalladas, sino
permitir la adopción de distintos procedimientos de actuación.
En todo caso, para evitar las dificultades planteadas en otros
países donde no se han consagrado a nivel constitucional la
existencia y funciones de dichos órganos (como en Francia,
cuyas Delegaciones para la Unión Europea de la Asamblea
Nacional y del Senado no están autorizadas para votar resolu-
ciones, al tratarse de un derecho atribuido constitucionalmente
a las cámaras), sí sería procedente prever la posibilidad de que
el Congreso y el Senado deleguen el ejercicio de sus funciones
en las respectivas comisiones parlamentarias especializadas.

Para terminar, deben examinarse las implicaciones constitucionales
de las nuevas prerrogativas reconocidas a las Cortes Generales como
Parlamento nacional en el Tratado por el que se establece una Constitu-
ción para Europa. Como se dijo, tales prerrogativas son las siguientes:

(28) Otra razón a favor de la instauración de un órgano especializado en cada cámara
concurriría si, como se sugirió en la nota anterior, los pareceres del Congreso de los Dipu-
tados y del Senado fuesen vinculantes en distintos supuestos, al asumir este último la defen-
sa de los intereses autonómicos.
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1. El control del principio de subsidiariedad: La entrada en vigor del
Tratado constitucional, de producirse, traerá consigo la atribución al
Congreso de los Diputados y al Senado de las competencias para
emitir dictamen motivado sobre la conformidad de un proyecto de
acto legislativo europeo con el principio de subsidiariedad, así
como para formalizar un recurso dirigido al Tribunal de Justicia
contra uno de tales actos por violación del principio referido, cuya
remisión competería al Gobierno (sin que, a mi juicio, se deba habi-
litar a éste para negarse a la transmisión del recurso). En defensa de
la constitucionalización de tales prerrogativas, puede invocarse el
artículo 66.2 de la Norma Suprema, en virtud del cual «las Cortes
Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus
Presupuestos, controlan la acción del Gobierno y tienen las demás
competencias que les atribuya la Constitución». De este precepto se
desprende que las competencias parlamentarias han de tener una
base constitucional, de la que hoy carecen en relación con las pre-
rrogativas mencionadas.

Para llevar a cabo dicha constitucionalización, podría adoptarse el
modelo francés de la Ley constitucional de 1 de marzo de 2005, con-
sistente en la mención expresa en la Norma Fundamental de cada una
de las prerrogativas recogidas en el Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa. Ahora bien, esta opción suscita dos inconve-
nientes: por una parte, ante el incierto devenir de dicho acuerdo inter-
nacional, sería necesario o bien demorar la inclusión en el texto consti-
tucional de la referida mención hasta la verificación de la entrada en
vigor del tratado, o bien introducir una referencia a las prerrogativas,
pero posponiendo su vigencia a dicho momento; y por otra parte, el
reconocimiento de prerrogativas adicionales en cualquier tratado poste-
rior obligaría a una nueva reforma de la Constitución.

A la vista de estos inconvenientes, resultaría preferible que no se
diese carácter constitucional a todas las prerrogativas que las normas de
Derecho comunitario originario vayan atribuyendo a las Cortes Gene-
rales en relación con el proceso decisorio comunitario, sino que se
incorporase a la Constitución un engarce para tales prerrogativas. Así,
por ejemplo, cabría añadir en el propio artículo 66.2 citado que el órga-
no parlamentario ejerce, asimismo, las facultades que le otorga el Dere-
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cho de la Unión Europea. De esta manera, se dotaría de una base (al
más alto nivel normativo interno) al nuevo papel que el Tratado consti-
tucional diseña para los Parlamentos nacionales respecto del control del
principio de subsidiariedad, sin que la modificación de este acuerdo
internacional por sucesivos tratados con la finalidad de incrementar
dicho papel genere la necesidad de revisar la Norma Fundamental a
este respecto.

2. La participación en el procedimiento de revisión simplificado: Más
discutible es el cauce constitucional que debería darse a la inter-
vención de las Cortes Generales en dicho procedimiento, el cual,
conforme al artículo IV-444 del Tratado por el que se establece una
Constitución para Europa, resulta de aplicación cuando la revisión
tenga por objeto extender el procedimiento legislativo ordinario, o
la mayoría cualificada como sistema de votación en el Consejo, lo
que, en ambos casos, beneficiaría la supranacionalidad de la Unión
Europea.

Para articular la participación en este procedimiento de las Cortes
Generales, que pueden oponerse a la referida revisión, debe partirse de
la doctrina del Consejo de Estado sobre la necesidad de autorización
parlamentaria con carácter previo a la prestación del consentimiento del
Estado en los tratados o convenios internacionales. Según el criterio
mantenido por este Consejo en los dictámenes números 1.376/1994 y
1.173/2003, «toda alteración sustancial de la composición, de las reglas
de funcionamiento o de las competencias de las principales institucio-
nes comunitarias (esto es, el Parlamento Europeo, el Consejo, la Comi-
sión y el Tribunal de Justicia) viene a alterar las condiciones en las que
se produce el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución
que contempla el artículo 93, y, por tanto, toda modificación de los Tra-
tados en que se funda la Unión Europea que responda a esas caracte-
rísticas deberá ser autorizada en los términos prescritos en el citado pre-
cepto constitucional».

En mi opinión, de la doctrina expuesta, y sin necesidad de reformar
la Constitución, resulta claramente el cauce por el que habría de discu-
rrir la intervención parlamentaria en la revisión simplificada: el proce-
dimiento genéricamente previsto para la ratificación de tratados que
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otorguen a una organización internacional el ejercicio de competencias
derivadas de la Constitución (artículo 93). Así, teniendo en cuenta que
la revisión simplificada supone una alteración de las reglas de funcio-
namiento de las instituciones europeas, tomada una iniciativa por el
Consejo Europeo y transmitida a las Cortes Generales, se requiere que
éstas autoricen por ley orgánica tal revisión, entendiéndose que se opo-
nen a la misma si dicha autorización no se aprueba en el plazo de seis
meses, circunstancia que habrá de notificarse al Consejo Europeo. En
definitiva, la simplificación del procedimiento de revisión desde la
perspectiva de la intervención de las instituciones europeas, justificada
por el hecho de que la modificación del Tratado constitucional está diri-
gida a favorecer los elementos supranacionales de la Unión, no debería
plasmarse en una correlativa reducción de las exigencias procedimen-
tales en el plano interno. Al fin y al cabo, el que se sustituya en un
determinado ámbito la regla de la unaminidad en el Consejo por la
mayoría cualificada supone la pérdida por parte de los Gobiernos de los
Estados miembros de su derecho de veto en tal ámbito, por lo que no
convendría subestimar la importancia para los intereses nacionales de
dicha sustitución, empleando un procedimiento que facilitase la presta-
ción del consentimiento a la misma en comparación con el aplicable en
el caso de las revisiones ordinarias.
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